
En todo caso, la restauración se graduará en función de la 
fisonomía, configuración, características, valor y utilización del 
suelo, antes del inicio de la explotación. 

En el Real Decreto 11 16/84 que aborda el Contenido mínima 
de los ~lanes de e x D W 6 n  v restauración en exolotaciones de 
carbón a cielo abiertp , se contempla una especie de repertorio 
medioambiental, bastante útil para nuestros prop6sitos, en línea 
con los conceptos iniciales de este trabajo en lo que a la noción 
de medio ambiente se refiere. 

Medio físicp 

Descripción del medio físico, con referencia a la 
geología, hidrogeología, hidrología, cümatología, 
suelo, flora, fauna, vegetación, paisaje y demás 
elementos que fueran necesarios para su defini- 
ción. 

Medio soeioeconómico v cultural 

Definición del medio socioeeon6mico, que incluya 
la relación de usos y aprovechamientos preexis- 
tentes, propiedades, obra de infraestnictura, 
instalaciones y regímenes jurídicos especiales, en 
su easo, aplicables a la zona. 

Finalmente, podría servir de pauta a la hora de afrontar los 
costes de restauración del medio ambiente, las acciones 
comprendidas en el de Re&waci6nn regulado en 
la O.M. de 13 de Junio de 1984, en explotaciones de carbón a 
cielo abierto, en particular. 

- Proteccion de aguas. 

Protecciones a la población (polvo, residuo, vibracie 
nes) . 

- Reconstrucción de terrenos y protección de paisajes. 



- Alternativas para minimizar el impacto del "Huecon. 

- Reconstrucción e s t ab ' i da  del suelo. 

- Revegetación. 

- Corrección de otras agresiones al medio físico, socio 
- económico o culhuai. 

3.4.5.2. Carreteras 

Según se expresa en la breve exposición de motivos de esta disposi- 
ción, "La nueva Ley de Carreteras trata de reguiar los variados 
aspectos del servicio viario, mediante normas que respondan 
tanto a las nuevas exigencias técnicas y a las actuales demandas 
de los usuarios como a ia realidad de la organización territorial 
nacida de ia Constitución". 

Aunque, por una parte, en los nuevos tratados se impone la 
realización del correspondiente informe de evaluacion, en materia 
de responsabilidades se menciona wmo infracciones que dan lugar 
a responsabilidad administrativa determinados supuestos wn un 
cierto contenido "contaminador": 

Art. 31. 

1. Incurrirán en responsabüidad administrativa quienes 
cometan cualquiera de las infracciones tipifmdas en los 
apartados siguientes de este articulo. 

2. Son infracciones leves: 

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de 
ia zona de dominio púbiko, objeto o materiales 
de cualquier naturaleza. 

3. Son infracciones graves: 

d) Colocar o verter objetos o materiales de cuai- 
quier naturaieza que afecten a la piataforma de 
ia carretera. 



La coexistencia de los diferentes órdenes junsdicionales tantas veces 
expresada se formaliza en el artículo siguiente: 

Art. 32. 

El procedimmiento para sancionar las infracciones a los 
preceptos de esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o como 
consecuencia de denuncia formulada por particulares. 

En los supuestos en que los actos cometidos contra la 
carretera o sus elementos pudieran ser constitutivos de 
delito o falta, el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicii 
competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento 
sancionador mientras ésia no se haya pronunciado. La 
sanción de la autoridad judicial excluirá la imposibüidad 
de multa administrativa. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta. La Administración podrá 
proseguir el expediente sancionador con base en los 
hechos que los Tribunales hayan considerado probados. 

Art. 34. 

2. La imposición de la sanci6n que corresponda será 
independiente de la obligación a indemnizar los dafios y 
perjuicios causados, cuyo importe será fuado por el 
Ministerio de Obras Públicas r Urbanismo. 

Aunque no se incluyen supuestos especiales de ejecución subsidiaria, 
habría que aplicar wn carácter supletorio las disposiciones de la Ley 
de Procedimiento Administrativo en aquellos aspectos no regulados 
por la Ley de Carreteras. 

3.4.5.3. Suelo v- 

Si se atribuye a la noción del medio ambiente un contenido amplio 
en el que se incluye el entorno creado por el hombre en sus 
vertientes urbanísticas y arquitectónicas, es prefiso remitirse a la 
legislación específica de estas materias, siquiera sea a traves de sus 
disposiciones fundamentales: por el Real Decreto 1346176 de 9 de 
Abril que aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen 
del suelo y Ordenación Urbana y el Real Decreto 218711978 de 



23 de Junio a través del cual se promulga el Reglamento de 
Diiipüna Urbanística. 

De este modo según la exposición de Motivos, "la nueva regula- 
ción hace expresa referencia a las cuestiones relacionadas con el 
medio ambiente natural y el patrimonio culturnl". Para el 
supuesto de que, a pesar de todo, se comenta la infracción, todo el 
peso de la Ley con su secuela de sanciones y responsabilidades debe 
caer sobre el infractor culpable y, a su sola costa, habrá de 
prevalecer el interks general. 

Por otro lado, la configuración de las infracciones urbanísticas y su 
secuela de sanciones económicas, sin perjuicio, claro está, de que 
se restablezca "in natura" el orden urbanístico violado, y la 
responsabilidad patrimonial de los infractores constituyen, primor- 
dialmente, la materia objeto de reforma". 

Inspirándose en estos principios, se formula la citada legislación 
cuyos articulados pasamos a reseñar: 

a) Real Decreto 1346176 de 9 de M. Ley sobre el Rkgimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

1. Los Pianes Gewraies Municipales de Ordena- 
ción contendrán ias siguientes determinaciones 
de carácter general: 

d) Medidas para la proteeci6n del medio 
ambiente, cowrvación de la naturaleza 
y defensa del p a w e ,  elementos natura- 
les y coqjuntos urbanos e Wórieo - 
artísticos, de conformidad en su caso, 
con ia legislaci6n especir~ca que sea de 
aplicación en cada supuesto. 



La conservación y valoración del Patrimonio 
histórico y artístiio de la Nación y bellezas natu- 
rales, en cuanto objeto de planeamiento especial, 
abarcará entre otros aspectos: 

Elementos naturales y urbanos cuyo 
coqjunto contribuye a caracterizar el 
panorama. 

Plazas, canes y edificios de interés. 

Jardines de carácter histórico, artbtico o 
boiánico. 

Realce de construcciones sigoif~cativas. 

Composki6n y detalle de los edificios 
situados en emplazamientos que deban 
ser objeto de medidas especiales de pro- 
tección. 

Uso y destino de edificaciones antiguas y 
modernas. 

A los efectos expresados podrán dictarse normas 
especiales para la C O ~ S ~ N ~ C ~ ~ K I ,  restauración y 
mejora de los ediriios y elementos naturales y 
urbanísticos, previo informe, cuando tales nor- 
mas tengan carácter nacional, de la Dvección 
General del Patrimonio Ariistico y Cultural. 



Art. 19. 

La protección del paisaje, para conservar determina- 
dos lugares o pe~~peetivas del territorio nacional en 
cuanto constituye objeto de planeamiento especial, se 
referirá, entre otros, a estos aspectos: 

Bellezas naturales en su complejo panorámico o 
en perspectivas que convinieren al fomento del 
turismo. 

Predios rústicos de pintoresca situación, ameni- 
dad, singularidad topognífíca o recuerdo históri- 
co. 

Ediíícios aislados que se distinguen por su em- 
plazamiento o belleza arquitectónica y parques y 
jardines destacados por la hermosura, disposición 
artística, trascendencia histórica o importancia de 
las especies botánicas que en ellos existan. 

Perímetros edificados que formen un conjunto de 
valores tradicionales o esteticos. 

En materia de infracciones urbanisticas, hay que remitirse a la 
declaraci6n general contenida en el capítulo 11 del Real 
Decreto. 

La vulneración de les prescripciones contenidas en 
esta Ley o en los Planes, Pmgmms, Normss y Orde- 
nanzas tendrán la consi&ración de infracciones urba- 
nísticas y Ilevarán coasigo la imposición de sanciones a 
los responsables, ad como la obligación de resni.ci- 
miento de W o s  e indernnizPciones de los perjuicios a 
cargo & los mismos, todo ello con in&pen&ncin de 
las medidas previsias en los artículos 184 a 187 de la 
presente Ley y de las responsabüidades de orden penal 
en que hayan podido incurrir los infractores. 



Art. 229. I 
Los que, como consecuencia de una infracción urba- 
nística, sufriera daño o perjuicio podrán exigir de 
cualquiera de los infractores, con carácter solidario, el 

b) Real Decreto 218711978 de 23 de Juni~. Reglamento de 
Disciplina Urbanística. 

El texto anteriormente citado ha abierto el paso a numerosas 
disposiciones en cuestiones urbanísticas que abordan aspectos 
medioambientales particulares: Ley sobre Regimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, Adaptación de Planes Generales de 
Ordenación Urbana, Creación de suelo y agilización de la 
Gestión Urbanística, etc.. . . La materia es suficientemente 
prolija como para requerir una especialización de la que 
personalmente carecemos. Por consiguiente, nos ceñiremos al 
Reglamento de Disciplina Urbanística donde se incluyen 
referencias muy concretas en aspectos infractores y compensa- 
dores: 

En lo referente a ejecución subsidiaria, habrá que atenerse tanto 
al artículo siguiente como al 61 que posteriormente se cita: 

Art. 10. 

1. Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, 
ediíiíciones y carteles deberán mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
púbiico. 

2. Los Ayuntamientos y, en su caso, los demás 
Orgnnismos competentes, de oficio o a instancia 
de cualquier interesado, ordenarán In ejecucidn 
de las obras necesarias para conservar las condi- 
ciones mencionadas en el párrafo anterior. 



3. A tal fui, el Organismo que ordene la ejecución 
de tales obras concederá a los propietarios o a sus 
administradores un plazo, que estará en razón a 
la magnitud de las mismas, para que proceda al 
cumplimiento de lo acordado; transcurrido el cual 
sin haberlas ejecutado, se procederá a la incoa- 
ción del expediente sancionador, con imposición 
de multa, en cuya resoluci6n, además, se requeri- 
rá al propietario, propietarios o a sus administra- 
dores a la ejecución de la orden efectuada, que, 
de no cumplirla, se llevará a cabo por el Organis- 
mo requierente, con cargo al obligado, a través 
del procedimiento de ejecución subsidiaria previs- 
to en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Un rkgimen especifico de responsabilidades por infracciones 
urbanísticas se desarrolla en el TITULO 111 de este Real 
Decreto, destacándose especialmente: 

1. Toda actuación que contradiga las Normas o el 
planeamiento urbanístico en vigor podrá dar 
lugar a : 

1) La adopción por parte de la Administra- 
ción competente de las medidas precisas 
para que se proceda a la restauración del 
orden jurídico infringido y de la realidad 
f í s i i  alterada o transfotmada como conse- 
cuencia de la actuación ilegal. 



2) La iniciación de los procedimientos de 
suspensión y anulación de actos adminis- 
trativos en los que presuntamente pudiera 
ampararse la actuación ilegal. 

3) La imposicidn de sanciones a los respon- 
sables, previa tramitación del correspon- 
diente procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de las posibles responsabiüdades 
de orden penal en que hubieran incurrido. 

1 4) La obligación de resarcimiento de daiíos e 

11 Art. 52. 

En ningún caso podrá la Administración dejar de 
adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes 
afectados al estado anterior a la producción de la 
situación ilegal. La sanciones por las infracciones 
urbanísticas que se aprecien se impondrán con inde- 

11 oendencia de dichas medidas. 1 

3. La sanción admhktrativa se impondrá con inde- 
pendencia de la valoración penal del hecho por 
los Tribunales de Justiei, así como de las medi- 
das que los mismos adopten en orden a la repara- 
ción de los daños y perjuicios ocasionados por la 
comisión de acto i l d .  



Las personas jurídicas serán sancionadas por las 
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y 
asumirán el coste de las medidas de reparación del 
orden urbanístico vulnerado, sin perjuicio de las 
indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros a 
que haya lugar. 

Ari. 61. 

Finalizado el plazo determinado por la Administración 
para que el interesado Ueve a cabo las actuaciones de 
reposicidn de las cosas al estado anterior a la comisión 
de la infracción, si dichas actuaciones no se hubieren 
Uevado a cabo, la Administración actuante optará, en 
el plazo máximo de un mes, entre la ejecución subsi- 
diaria o el otorgamiento de un nuevo plazo para la 
realización de las actuaciones precisas por el inculpa- 
do. El incurnpümiento de este nuevo plazo se sanciona- 
rá con la multa que corresponda a la infracción origi- 
naria, impuesta en su grado máximo, y a la apertura 
del período de un mes para que la Administración 
opte por conceder nuevo plazo de ejecución por el 
interesado o por la ejecución subsidiaria. Las sucesivas 
actuaciones de incumpümiento se resolverán con 
arreglo a esta misma norma. 

La protección y enriquecimiento de los bienes que integran el 
Patrimonio Histórico constituyen obligaciones fundamentales que 
vinculan a todos los poderes públicos según el mandato constitucio- 
nal, imposici6n que se enmarca dentro del concepto amplio del 
Medio Ambiente expuesto en uno de los puntos anteriores. 

En el título preliminar de la Ley se abordan los elementos constitu- 
yentes del Patrimonio Histórico Español cuyo contenido es más 
amplio de lo que en un principio pudiera pensarse. 



Son objeto de la presente Ley la protección acrecen- 
tammiento y transmisi6n a las generaciones futuras del 
Patrimonio Hiist6rico Icspaiíol. 

Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles 
y objetos muebles de interés artístico, histórico y pa- 
leontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico. Tambi4n forman parte del mismo el patrimonio 
documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, asf como los sitios naturales, jardines y 
parques, que tengan valor artístico, histórico o antro- 
pológico. 

Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico 
Espaaol deberán ser inventariados o declarados de 
interés cultural en los t4rmioos previstos en esta Ler. 

Art. 1 

1. 

2. 

3. 

Los supuestos de ejecuci6n subsidiaria con cargo al responsable de 
una infracci6n atentatoria contra el patrimonio inmobiliario y 
mobiliario se regulan en los artículos 23 y 36. 

Art. 23. 

1. No podrán otorgarse licencias para la realización de 
obras que, conforme a lo previsto en la presente Ley, 
requieran cualquier autorizaci6n administrativa hasta 
que ésta haya sido concedida. 

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el 
apartado anterior serán ilegales y los Ayuntamientos o, 
en ni caso, la Adminidración competente en materia 
de protección del Patrimonio Histórico Espaiíol podrán 
ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
responsable de la infracción en los t4rminos previstos 
por la legislacidn urbanlsti .  



Art. 36. 

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos 
reales sobre bienes declarados de interés cultural o 
bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten 
las actuaciones exigidas en el cumplimiento de la obli- 
gación prevista en el apartado lo de este artículo, la 
Administracidn competente, previo requerimiento a los 
interesados, podrá ordenar su ejecución subsidiaria. 
Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de 
anticipo reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, 
será inscrita en el Registro de la Propiedad. La Admi- 
nistración competente también podrá realizar de modo 
d i t o  las obras necesarias, si asi lo requiere la más 
eficaz consemación de los bienes. Excepcionalmente la 
Administración competente podrá ordenar el depósito 
de los bienes muebles en centros de carácter público en 
tanto no desaparezcan las causas que originaron dicha 
necesidad. 

3.4.5.5. Medio Natural 

a) Fauna v Flora 

La Ley 411989 de 27 de m a n o  sobre conservación de los 
la Flora v Fauna sil v e s  v de ves- deroga 

expresamente la Ley 1511975 de Espacios naturales protegidos 
y Su Reglamento -de 1977 y recoge el principio d e  &e la 
consemación de la nnturaieza es uno de los grandes cometi- 
dos públicos de nuestra epoca, acentuando la necesidad de 
una actuación considerada con las Administraciones Autóne 
mas. 

Asimismo, se recoge un exhaustivo catálogo de infracciones 
administrativas con sus correspondientes sanciones y se 
establece la obligación del infractor de reparar el daño cauSado, 
al margen de las sanciones penales o administrativas que en 
cada caso procedan, primando el objetivo de lograr la restaura- 
ción del medio natural en la medida de lo posible. 



Detalles concretos en materia de responsabilidad son abordados 
en el Título VI, reservado a las infracciones y sanciones a 
terceros del siguiente articulo, previendo asimismo los típicos 
supuestos de ejecución subsidiaria. 

Las acciones u omisiones que infrinjan lo preve- 
nido en la presente Ley generarán responsabili- 
dad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de 
la exigible en vía penal, civil o de otro orden en 
que puedan incurrir. 

Sin perjuicio de las sanciones penales o adminif- 
trativas que en cada caso procedan, el infractor 
debed reparar el daño causado. La reparación 
tendrá como objetivo lograr, en la medida de lo 
posible, la restauración del medio natural al ser y 
estado previos al hecho de producirse la agresión. 
A s i i o ,  la Administración competente podrá 
subsidiariamente proceder a la reparación a costa 
del obligado. En todo caso, el infractor deberá 
abonar todos los daños y perjuicios ocasionados, 
en el plazo que, en cada caso, se fue en la resolu- 
ción correspondiente. 

Cuando no sea posible determinar el grado de 
participacih de las distintas personas que hu- 
biesen intervenido en la realización de la infrac- 
ción, la responsabilidad s e d  solidaria, sin per- 
juicio del derecho a repetir frente a los demás 
participantes, por parte de aquel o aquellos que 
hubieran hecho frente a las responsabilidades. 

En ningún caso se producirá una doble sanción 
por los mismos hechos y en función de los mismos 
interesg públicos protegidos, si bien deberán 
ex- les demás responsabidades que se de- 
duzcan de otros hechos o infracciones  concurre^ 

tes. 



11 Art. 40. 

En las supuestos en que las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, la Administración 
pasará en tanto de culpa al órgano jurisdiccional 
competente y se abstendrá de proseguir el procedi- 
miento sancionador mientras la autoridad judicial no 
se haya pronunciado. La sanción de la autoridad 
judicial excluirá la imposición de multa administrati- 
va. De no haberse estimado la existencia de deüto o 
falta, la Administración podrá continuar el expediente 
sancionador, con base, en su caso, en los hechas que 11 la jurisdicción competente haya considerado probados. 

Puede afirmarse que la Legislación de Pesca se caracteriza más 
que por ser prewnstitucional por proceder de plena Postguerra. 
Por consiguiente, wmo podrá apreciarse, la terminología 
utilizada en este texto no se awmoda exactamente a los 
fundamentos wnceptuales que hoy se utilizan. 

Por otro lado, aunque la legislación de pesca no ha sido 
expresamente derogada por la prolija normativa de Aguas 
promulgada a lo largo de estos últimos años, hay algunos 
aspectos, wmo tambikn sucede wn la legislacibn de Montes y 
Minas, que guardan estrechas relaciones. A la hora, pues, de 
valorar la operatividad jurídica de estos textos, habrá de tenerse 
en cuenta estas circunstancias. 

1 M. 6.lmplriíicaci6n de ias Aguas. 

Queda prohibido altenu arbitrariamente la condici6n 
de las aguas con residuos de industrias o veiter en 
ellas, con cualquier Ti, materiales o sustancias nocivas 
a la poblacidn fluvial, quedando obligados los dueños 
de las instalaciones industriales a montar los disposi- 
tivos necesarios para anular o aminorar los daños que 
a la riauezp ~isckola wdiera causarse. 



1 Art. 3. Competencia. 

Corresponden exclusivamente a Jefaturas Píscicolas el 
conocimiento y resoluci6n de los expedientes instruidos 
por infracciones de los preceptos de es@ Ley, con la 
sola excepción de los deiinidos en la minon como 
hechos delictivos, los c& competen a los Tribunales 
ordinarios de Justicia y los que correspondan por 
jurisdicción a Las Autoridades de Marina. 

Las autoridades judiciales y las de Marina notitiirán 
a las Jefaturas Piscícoias correspondientes, en termino 
de quince días, las sentencias que dicten en materia de 

Art. 55. Efectividad de la exacción. 

Las multas e indemnizaciones por daaos y perjuicios, 
serán abonadas por los infractores; las primeras, en 
papel de pagos al Estado, y las indemnizaciones, en 
metáiico, en las Cajas de las entidades propietarias, 
presentando estos justircantes de abono en las Jefa- 
turas del Servicio Piscícola antes & los diez días 
contados desde la ndircaci6n de la providencia. 

La tercera parte de la multa se destinará al aprehesor 
si no hubiera denunciante o se repartirá por mitad 
entre ambos en este enso. 

Si el infractor dejara pasar el plazo sin abonar la 
exncci6n, se notiíkará al Juzgado para que la haga 
efectiva en vía de apremio. En enso de insolvencin 
sufrid el arresto menor y subsidiario correspondiente 
a la cuantía de ia sanción, a razón de c h o  pesetns 
por dh, sin que aquel exceda de quince días tratán- 
dose de faltas. 



Art. 59. Penalidades. 

Sin perjuicio de las responsabiidades ya consignadas, 
los infractores deberán satisfacer el importe de los 

Il Art. 61. Responsabilidad Civil. 

Las personas condenadas por infracciones a esta Ley, 
responderán civilmente de los daííos y perjuicios que, 
con el hecho punible, hubieran ocasionado. Por los 
menores responderán sus padres o tutores y por los 
criados o dependientes sus amos o superiores, si 
aquellos ejecutaren el acto en funciones de su servi- 
cio. 

El Decreto de 6 de Abril de 1943, que aprueba el Reglamento 
que desarrola la Ley de Pesca, incide en estos puntos en los 
siguientes preceptos: 

Art. 15. Impurifkaci6n de aguas. 

Todas cuantns iastalaciones industriales existentes en 
la aetwlidad viertan sus residuos de fabricaci6n o de 
explotaci6n a las masas de agua en cantidad que 

perjudicar a ia fauna y fl& acuáticas, bien por 
envenenamiento del medio o desoxigenaci6n del mis- 
mo, o a causa de sedimentación mechica en los 
fondos, con daíío para la producci6n del alimento de 
los peces, estarán obligados a adoptar a N casta, en 
plnzo que se Uará para cada caso, aqueilas medidas 
que anulen o contribuyan a aminorar los dallos oca- 
sionados a ia riqueza ktiol6gica, con arreglo a p m  
puesta del Servicio PLrkola, que deberá ser aprobada 
por la Direeci6n General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. 



Art. 16. Medidas contra la Impurificación. 

En lo sucesivo, para el funcionamiento de toda insta- 
lación que necesite verter a las aguas continentales 
residuos de fabricación o de explotación, será obliga- 
torio el informe & las Jefaturas del Servicio Piscicola 
correspondiente. 

Para los casas en que la evacuación de dichos residuos 
ocasionen daños a la riqueza aculcola, bien directa- 
mente o influyendo desfavorablemente en la capacidad 
biogbnica del medio, dichas Jefaturas deberán propo- 
ner las medidas que eviten o disminuyan en cuanto sea 
factible, los daños corriendo la ejecución de las mis- 
mas por cuenta de la entidad explotadora, en el plazo 
que se fue; la cual podrá en estos casos, como en los 
señalados en el articulo anterior, hacer las propuestas 
pertinentes, que habrán de ser informadas por el 
Servicio Pischola correspondiente y sometidas a la 
aprobación de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial. 

1 M. 18. humpümiento de lo legislado e inspecciones. 

Si por incumpümiento de lo preceptuado se produje- 
ren daños a la riqueza acukola, como consecuencia de 
la incorporación a las aguas de residuos nocivos, 
además de la multa, cuya cuantfa se fiará oportuna- 
mente, la entidad industrial satisfará iambin una 
indemnización, equivalente al importe de los &¡íos 
ocasionados, según valoración hecha por el Servicio 
PEseicola. 

Este está obligado a irrspeccionnr la ejecución y fun- 
cionamiento de las instaiaciones propuestas para cada 
caso. 



Il Art. 21. Vertimiento de sustancias. 

Queda prohibido a las masas de agua o en sus iilveas 
todas aquellas Sustpncias que puedan perjudicar a la 
fauna acuiitica, tanto por enveneamiento como por 
desoxigenaci6n. 

Igualmente se prohibe, sin autorización del Servicio 
Piscfcola, arrojar materiales o escombtros que actúen 
mecánicamente, con perjuicio de la pesca. 

1 Art. 22. Enriado de textiles. 

Queda terminantemente prohibido el enriado de toda 
clase de plantas textiles en las aguas públicas. 

Si por el Servicio Písefcola, y previa petici6n del 
interesado, se comprobara la necesidad de llevar a 
cabo esta operación en dichas aguas, aquel señalará el 
lugar donde deba realizarse, y €la& tambih las 
normas para su ejecucibn, autorizándola previo pago 
de los daños y pe juicios que se pudieran ocasionar a 
la riqueza acufcoln. 

El Servicio Piselcola podrá regular esta operación e las 
aguas privadas, cuando a su juicio, pueda causar 
daaos a la pesca. 

1 Art. 1M. Efectividad de ln sanribn. I 
Cuando se trate de infracciones que afecten a cursos 
de aguas públicas, las indemnizaciones a que se refiere 
el párraío primero del artículo 55 de la Ley se abona- 
rán en las Jefaturas del Servicio Pisclcola. 



En relación con los cultivos marinos, la Ley de 25 de Junio de 
1984 no 23/84 "viene a colmar la laguna existente promul- 
gando una disposición del ámbito nacional que a la vez 
respete las competencias asumidas por las comunidades 
autonómas". En el Título V, bajo la denominación de "Conta- 
minación v Defensa Fcol&j&, se abordan cuestiones de una 
importancia determinante a los efectos del presente resumen 
legislativo: 

Art. 23. Vegetación. 

En las zonas declaradas de interés para cultivos mari- 
nos los núcleos de población, los cultivos agrarios y las 
industrias Que evacúen o hayan de evacuar al mar. 
directa o in-directamente, agua o residuos que puedan 
producir contaminación o enturbamientode las aguas, 
~rjudiciales a las especies marinas, deberán -&r 
dotadas de los sistemas adecuados para que dicho 
perjuicio no pueda darse. Se considerará como perjui- 
cio tanto la pérdida de actividad o reproducción de las 
especies, directamente o por acumulación de materia- 
les nocivos, como la posible afectación a otras especies 
y a la población humana consumidora. 

Por otra parte, referencia concreta con respecto a la sanción de 
infracciones en materia de man'tima se contempla en la 
Ley 13 de Julio de 1982 no 53/82 que califica de infracciones 
muy graves: 

I Art. 5. 

El empleo o tenencia con f¡¡ pesqueros de explosi- 
vos, sustancias venenosas o corrosivas. 

c) Montes 

A pesar de la antigüedad de esta disposición, que procede de 
1957, ya se entreven en esta normativa alguno de los problemas 
que hemos venido comentando: colisión de jurisdicciones, 
daiios y perjuicios exigibles en vía administrativa, sanciones 



con un componente resarcitono. Así se expresa la misma 
exposición de motivos al mencionar el hecho de que no siempre 
se ha manifestado con completa claridad en la delimitación o 
competencia del ámbito jurisdiccional conocedor del caso, m e  
tivándose muchas veces interferencias o conflictos entre las 
esferas o autoridades llamadas a intervenir. 

En materia de infracciones y sanciones hay que acudir a las 
disposiciones contenidas en el título sexto: 

Art. 81. 

Los actos realizados sin la oportuna autorización en 
los montes catalogados o en las superficies a las que se 
refiere el precedente párrafo de este articulo, serán 
sancionados por la Administración Forestal, sin per- 
juicio de la exigencia por la jurisdicci6n ordinaria de 
la responsabilidad criminal a que, en su caso hubiere 
lugar cuando revistiesen caracteres de delito o falta. 

Art. 82. 

1. La Administración Forestal podrá decomisar por 
sf los productos forestales fraudulentamente 
obtenidos y los medios u t h d o s  para realizarlo, 
como exigir las responsabilidades que procedan 
por los dnños y perjuicios causados e imponer las 
multas que correspondan en relaci6n con los 
mismos. 

Las mismas facultades se entenderán atribuidas a 
la Administración Forestal para los casos de 
aprovefhnmientos abusivos o en contra de los 
establecidos en los correspondientes pliegos de 
condiciones, sin perjuicio de las medidas cautela- 
res de sanci6n y prodimiento contenidas espe- 
cialmente en los h o s  para tales supuestos. 



El Reglamento, aprobado por Decreto de 22 de Febrero de 
1962, "incorpora en su articulado además de los preceptos de 
la propia Ley que desarrolla, otros muchos que resultan 
necesarios para una regulación completa de la materia, desple- 
gándose incluso un título en el libro cuarto denominado "de ia 
indemnización de dallos y perjuiciosn. 

La coexistencia con la jurisdicción criminal se declara en el 
Título 1 aue lleva por título "de la comuetencia" en materia de - 
infracciones y sanciones: 

Cuando cualquiera de los hechos determinantes 
de sanción, con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo, pudiera revestir caracteres de delito o 
falta, o en el casa de otros que se est'unara pu- 
dieran merecer esta calificación, la Admlnirtra- 
ción Forestal, sin perjuicio de aplicar la sanción 
que corresponda, pondrá los hechos en conoci- 
miento de la jurkdicción ordinaria para que exija 
la responsabiidad criminal a que, en su caso, 
hubiere lugar. 

La formulación generai de la obligación de indemnización de 
los daños y perjuicios, además del pago de la multa correspon- 
diente se expone en el título específico antes mencionado. 



Para liquidar los perjuicios se detenninará el 
valor máximo que pudiera alcanzar el producto 
aprovechado, destniido o adoptado por el pro- 
pietario, descontado al momento de la infraccibn, 
del que se deducirá ia cantidad que el dueño 
hubiere percibido en concepto de daños o el 
importe de los productos si los hubiere recupera- 
do. 

En los casos de difícii aplicación de la regla an te  
rior se podrán aforar los perjuicios en el 50 por 
100 de los daños salvo tasación contradictoria. 

Lo establecido en los párrafos anteriores deJa a 
salvo el derecho del propietario para reclamar de 
la Administración la estimación de cualquier otro 
quebranto o perturbación que afecte al monte. 

A pesar de que el rkgimen resarcitono tiene un claro c o m p  
nente sancionador y público, expresamente se atiene a pautas 
de responsabilidad de puro carácter civil y de dificil anclaje en 
este esquema. 

I Art. 469. 

obligación de indemniznr los daiios y pe juicios se 

La obligación de indemniznr los daííos y perjuicios es 
exigible, en los téirninos establecidos en el artículo 
1.903 del Código Civil, no S610 para los actos u ami- 
siones propios, sino por los de aquellas pe1sow de 
quienes se debe responder. 



1. El autor de cualquiera de las infracciones seña- 
ladas en este libro N, además del pago de la 
multa compondlente, vendrá obligado a la 
indemnización de los daños y de los perjuicios 
ocasionados. 

2. Cuando una sola infracción bubiere sido cometida 
por dos o más personas, sin constancia precisa de 
la participación de cada una en el hecho cometi- 
do, la responsabilidad de daiios y perjuicios será 
solidaria. 

Art. 460. 

Se entenderá por daiios la pérdida real experi- 
mentada, o sea el producto destruido o desapa- 
recido, o, en otro caso, la diferencia entre el 
valor que tuviere aquel producto en su estado de 
integridad natural y el que alcanza después del 
deterioro sufrido por la contravención. 

La valoración de los daños se ajustará a los 
precios comentes que, para los distintos produc- 
tos, registren los mercados más próximos al 
tiempo de cometerse la infracción. 

Para los daaos en que sep factible podrán estu- 
diarse por los Diritos Forestales cuadros de 
precios sepiin la naturaleza de aqu6Uos, para SU 

aplicación en los casas en que no se requiera 
tasación especial. 



Ari. 475. 

1. La obligación de indemnizar daaos y perjuicios se 
extinguirá del mismo modo que las demás obüga- 
ciones con sujeción a las regias del Derecho Civil. 

2. Sin embargo, dicha obügaci6n no podrá ser 
exigida por la Administración Forestal cuando 
ésta, por raz6n de prescripción o por cualquier 
otra, no haya sancionado ni pueda sancionar la 
infracción cometida. 

Para finalizar este apartado, simplemente resaltar la existencia 
de una legislación especifica sobre incendios forestales (Ley 
8111968 de 5 de Diciembre y Decreto 376911972 de 23 de 
Diciembre que aprueba el Reglamento, de los que destacamos 
el Título VI de este último texto bajo la temática de "Infracci* 
nes y su sanción". 

1 Ari. 132. 

La jurisdicci6n ordinaria será competente para con* 
cer los hechos que pudieran constituir delitos o faltas 
referentes a incendios forestales. 

I Son faltas graves: I 
Transportar, almacenar o utilizar materias inflama- 
bles o explosivas en zonas forestales cuando se en- 
cuentre prohibido y sin adoptar las d e b i b  precau- 
ciones. 



Art. 142. 

Cuando de los expedientes administrativos que se 
instruyan de acuerdo con las normas de este Regla- 
mento resulte acreditada la existencia de un incendio 
forestal o cualquier otro hecho que revista carácteres 
de delito o falta, los Gobernadores Civiles lo pondrán 
en conocimiento de los Tribunales de Justicia, a los 
efectos oportunos. 

Si se acepta que "la riqueza cinegktica nacional", en cuanto 
componente de la forma y de los recursos naturales, es uno de 
los factores que integran el concepto genkrico del Medio 
Ambiental es preciso referirse a las disposiciones especificas de 
esta materia al abordar este repertorio. En tal sentido, el 
objetivo prioritario de la legislación de caza se dirige a 
"garantizar la protección de esta riqueza y a asegurar su 
conservación y fomento así como su ordenado aprovecha- 
miento en armonía con los distintos intereses afectadosn. 

Descendiendo a cuestiones concretas de responsabilidad, es . . 
preciso acudir al Art. 33 que trata de la Jtesponsabihdad p p ~  

y es aplicable sólo en parte a los efectos que a nuestros 
prop6sitos interesan. 



Art. 33. Responsabilidad por daiios. 

Los titulares de aprovechamientos cine&ticos, 
definidos en el articulo 6' de esta Ley, serán 
responsables de los daños originados por las 
piezas de caza procedentes de los terrenos acota- 
dos. Subsidiariamente, serán responsables los 
propietarios de los terrenos. 

La exacción de estas responsabilidades se qjustará 
a las prescripciones de la legislación civil ordina- 
ria, asl como la repetición de responsabilidad en 
los casos de solidaridad derivados de acotados 
constituidos por asociación. 

De los dnaos producidos por la caza procedente 
de Refugios, Reservas Nacionales y Parques 
Nacionales y de los que ocasione la procedente de 
terrenos de caza controlada responderán los 
titulares de los aprovechamientos de caza y subsi- 
diariamente el Servicio de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales. 

En aquellos casos en que la producción agrleoh 
forestpl o ganadera & determinados predios sea 
perjudicada por In caza, el Ministerio & Agri- 
cultura, a instooein & parte, podrá autorizar a 
los dueiios de ias f i i  daóadas, y precisamente 
dentro & éstas, a tomar medidas extraordinarias 
de carácter cineget'ico para proteger sus cultivos. 

Todo cazador estará obligado a indemnizar los 
daños que causare con motivo del ejerekio de la 
caza, excepto cuando el hecho fuera debido Única- 
mente a culpa o negligencia &l pe j u d h d o  o s 
fue- mayor. En la caza con armas, si no consta 
el autor del daño causado a las pe~sonas, respon- 
derán solidariamente todos los miembros & la 
partida & caza. 



A los efectos de la jurisdicción aplicable, hay que acudir al 
Art. 45 que trata de la Cpmoetencia v Rocedirnie#Q, destacán- 
dose que en ciertos casos , la indemnización se destinará a la 
inversión en obras o actividades que repercutan en beneficio de 
la caza. 

Sin embargo, la apertura de un expediente en caso de incurrir 
en infracciones administrativas de caza da lugar tambikn a 
indemnizaciones por daños a la riqueza cinegktica sobre el 
mismo esquema resarcitorio antes indicado. 

4rt. 47. Competencia y procedimiento. 

Deberá tenerse en cuenta: 

Que las multas serán abonadas en papel de pagos 
al Estado, y las hdemniuiciones, en metálico, en 
las Cajas de ias Jefaturas del Servicio de Pesca 
Continentai, Caza y Paques Nacionales que por 
raz6n adminidrativa corresponda. El importe de 
la indemnUPci6n se pondrá a disposki6n de las 
personas o Entidades que hubieran sufrido el 
dafio o perjukio, y si éstas fuesen indeterminndas 
se emplead en obras o actividades que repereu- 
tan diiPetamente en benefxio de la caza. 

Que cuando las multas o hdemnuriciows no sean 
satisfechas en el plnzo reglamentario, se procede- 
d a su cobro por la vía aadministrativa de a p m  
mio. 

La respo~pb'üidad por daños, tanto en el ejercicio de la caza 
como de los propietarios de terrenos de caza, se contempla en 
el artículo 35 del Reglamento, que desarrolla detalladamente el 
artículo 33 de la Ley en la órbita del orden jwisdiccionai civil. 
La excesiva extensión del precepto nos obliga a esbozar su 
parte fundamental. 



Art. 35. Responsabilidad por daiios. 

L. a) Los propietarios u otros titulares de terre- 
nos constituidos voluntariamente en cotos 
de caza serán responsables de los daiios 
originados por la caza procedente del coto. 
Salvo pacto en contrario, las propietarios 
tambiCn responderán de los daiíos causa- 
dos en los cultivos de sus fincas, cuando 
las tuvieren cedidas en arrendamiento y se 
hubieren reservado el derecho de acotar- 
las. Esta responsabilidad será solidaria 
entre todos los que aportaron voluntaria- 
mente sus fiae~s al coto y, de no mediar 
otro acuerdo, la parte que corresponda 
abonar a cada uno, se fiiará en proporni611 
a la superficie respectiva de los precias. A 
estos efectos, los propietarios y titulares de 
los cotos de caza se entenderán representa- 
dos en la persona o personas a cuyo nom- 
bre figure inscrito el acotado. 

d) La responsabüidad por daiíos, sea directa 
o subsidiaria, en cuanto a los originados 
por las pie- de caza procedentes de 
terrenos acotados, se habrá de exigir con- 
forme a las pipscripciones de la Igislaci6n 
civil. 

6. a) Todo cazador estará obligado a indemnizar 
los daib que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el 
hecho fuera debido Únicamente a culm o 



negligencia del perjudicado o fuena mayor. No se 
considerarrln como casos de fuerza mayor los defectos, 
roturas o fallos de b s  armas de caza y sus mecruiismm 
o de las municiones. No obstante, en caso & daáos a 
las personas, se es- a 10 dispuesto en el artículo 52 
de este Reglamento. 

A los efectos de infracciones y sanciones, se respeta obviamen- 
te el mismo esquema contenido en la Ley: Jurisdicción Penal 
y Procedimiento Administrativo: 

1 Art. 47. Competencia y Procedimiento. 

a) Para determinar la cuantía de las indem- 
nizaciones por daáos y perjuicios origina- 
dos a la riqueza, cinegétii, la jurisdiccidn 
penal &be14 pedir informe a la Jefatura 
Provine¡ del Servicio que por razón 
admhktrativa corresponda. 

b) Si recayese sentencia condenatoria y esta 
detenuinase que ha hgar a in-6n 
por daños o perjuicios y la persona o 
Entidad que h u b i i  de percibiios fuese 
indeterminada, el Servicio se hará cargo 
& aquellss cantidades para su inlrersi6n en 
obras o actividades que repercutan en 
beneficio de ia caza. 

Los aspectos relativos a la cuantificaci6n de los dafios y 
pe juicios m vía administrativa se desarrollan profusamente m 
el artículo 49 bajo el título "competencia y procedimiento", 
del que se destaca: 



- En lo que se refiere a la propuesta de resolución del 
expediente administrativo la letra d) del punto 9 en el 
que se menciona la determinación y tasación de dafios 
y perjuicios, especificando las personas o Entidades que 
los hubieren sufrido. 

- Respecto a la finalización del expediente, se procederá 
según letra b) del punto 18 "al pago a las personas o 
entidades perjudicadas de las cantidades cobradas 
para indemnizar dafios y perjuicios. Si aquéllas 
fuesen indeterminadas, el importe de la indemniza- 
ciones se ingresará en la Cda  Central del Servicio 
para su empleo en obras o actividades que r e p r r s e ~  
tan directamente en beneficio de la caza". 

Se resalta nuevamente que el presente repertorio del sistema de responsabilidades 
medioambientales en derecho español no pretende ser exhaustivo, ya que la enorme 
dispersión de la legislación hasta el momento promulgada obliga a una actualización 
constante de esta clase de definiciones. La cuestión se acentúa cuando se pretende 
desbozar el cúmulo de disposiciones emitidas por los Gobiernos y Parlamentos 
Autónomos en virtud de sus correspondientes Estatutos de Autonomía. Como las 
cuestiones relativas al medio ambiente son objeto de transferencia, se observan 
numerosas disposiciones que, desarrolan, incluso, preceptos especfficos en materia 
de responsabilidad, cuya validez constitucional cabría cuestionar. 

Entre esta normativa y s6lamente a título enunciativo habría que citar la Ley Forestal 
de Cataluña de 61199 de 13 de Mano; la Ley 21199 de 31 de Mayo, de 
Conservación de suelo y protección de cubiitias vegetales naturales de Castilla - 
La Mancha; la Ley 311988 de 4 de M a m  de Protecci6n de los Animales de 
Cataiuña; la Ley Forai 1011988 de 29 de Diciembre de las Aguas Residuales de 
Navarra; la Ley 2111989 de 3 de Mano de Impacto Ambiental de la Comunidad 
Auton6ma de Valencia, la Ley 13/90 de 9 de Julio reguladora de la acción 
negativa, 'inmisiones, servidumbres y relaciones de vecindad de la Generalitat de 
Cataluña; Ley 311989 de 2 de Mayo de Actividades Cplir~cadas de la Comunidad 
Valenciana, o, fmlmente, la Ley Forai 1611989 de S de Diciemmbre, de control 
de actividades clasifcadas para la protecci6n del Medio Ambiente. Ley no 6 de 
7 de Abril de 1983 de Residuos Industriales, Decreto no 142 de 11 de Abril de 
1984. Desarrollo Parcial de la Ley. 

Fuera del ámbito administrativo, es imprescindible destacar las disposiciones de orden 
civil contenidas en la Ley 13 de 9 de Julio de 1990 de la Generalitat de Cataluña 
sobre la Acción negatorias, inmisiones, servidumbres y relaciones de vecindad, 



donde se. contemplan aspectos específicos en materia de perturbaciones que puedan 
llegar, incluso, a establecer indemnizaciones por daiíos producidos en el pasado o en 
el futuro. 

Por otra parte, no debe dejar de resaltarse el hecho de que en algunas Comunidades 
las atribuciones transferidas en cuestiones medioambientales se encuadran en el marco 
de las Consejenas de Urbanismo, Obras Públicas y similares. En otras, sin embargo, 
se acude a la creación de Agencias Medioambientales con un ámbito de actuación 
bastante amplio y extensa competencia en esta materia; así la Agencia Medio 
Ambiental de Andalucía (Ley 611984 de 12 de Junio), de Murcia (Ley 1011986 de 19 
de Diciembre1 de Madrid (Ley 311988 de 13 de Octubre). 

Asimismo, se advierte la regulación de las Comisiones de Medio Ambiente, Consejos 
Asesores, Consejena de Medio Ambiente, Departamentos específicos con competen- 
cias diversas según los respectivos estatutos constituyentes. Se vienen así a reiterar 
la intervención de los distintos órdenes administrativos en aspectos medioambientales 
con un alto grado de descentralización temtorial, pero que deberían actuar en 
coordinación con la Administración Estatal y tomar, en cualquier caso, la normativa 
enanada de la Administración Central como derecho supletorio en la medida en que 
no su jan conflictos de competencia. 

5 .  ADMINISTRACION AMBIENTAL MUNICIPAI, 

No cabe ninguna duda que los Ayuntamientos son los organismos implicados en 
forma más inmediata en los problemas medioambientales que se observan en los 
núcleos urbanos, especialmente en aquellos donde se concretan actividades de carácter 
industrial. 

La competencia municipal en esta materia, sin entrar en cuestiones urbanísticas por 
su carácter obvio, está especialmente declarada en dos textos básicos con rango de 
Ley. 

- Ley 7/85 de 2 de Abril - Bases de Rkgimen Local. 

2. El Municipio ejerced, en todo caso, competencias en los 
t6rminos de la Legislación del W d o  y de las Comunidades 
Autonómas en las siguientes materias: 

D Protección del medio ambiente. 1 
- Ley 14/86 de 25 de Abril - General de Sanidad. 



- iey 14/86 de 25 de Abril - General de Sanidad. 

No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competen- 
cias de las demás Administraciones Públicas, tendrán las 
siguientes responsabidades mínimas en relación al obligado 
cumplimiento de las normas y planes sanitarios: 

a) Control sanitario del medio ambiente: contaminacidn 
atmosfMca, abastecimiento de aguas, saneamiento de 
aguas residuales, residuos urbanos e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, 
transportes, residuos y vibraciones. 

- No sería superfiuo añadir que estas competencias previamente fueron 
otorgadas a las Entidades Municipales en virtud del Dto. 241411961 de 30 de 
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y la Orden de 15 de Mano de 1963 por 
la que se aprueba la instrucción por la que se dictan normas complemen- 
tarias para la aplicación del Reglamento citado. 

1 Art. 6. Alcaldes. 

Independientemente de la intervenci6n que las Leyes y Reglamentos 
condenen en esta materia a otros organismos, será competencia de los 
Alcaldes la concesi6n de ücencias para el ejercicio de las actividades 
reguladas, la vigilancia para el mejor cumplimiento de estas disposi- 
ciones y el ejercicio de la facultad sancionadora, con arreglo a las 
prescripciones de este Regiamento y sin perjuicio de les que corres- 
pondan a los Gobernadores Civiles. 

Será competencia de los Ayuntamientos en esta materiP la reglame* 
taci6n de las Ordenanzas municipales de cuanto se refiere a los 
emplazamientos de estas actividades y a los demás requisios exigidos 
que, sin contradecir lo dispuesto en este Reglamento, lo complemen- 
ten o desarrollen. 



En materia de responsabilidades, se reitera el esquema general de coexistencia 
de la jurisdicción penal y administrativa en el siguiente precepto: 

Art. 41. Materia delictiva. 

Las sanciones que se indican en los presentes artículos se aplicarán 
sin perjuicio de que la autoridad gubernamental pase el tanto de 
culpa a los Tribunales de Justicia si apreciase la existencia de materia 
delictiva en la actuación del propietario, tanto por lo que se refiere a 
los fraudes o manipulaciones dolosas como por lo que a desacatos de 
que pueda ser objeto dicha autoridad. 

En el mismmo sentido, y con independencia de algunas de las disposiciones 
ya comentadas que atribuyen potestad sancionadora de la Administración a los 
Municipios, hay que referirse, a las disposiciones generales en materia de 
protección civil según la Ley 12/85 de 21 de Enero sobre las Normas 
Reguladoras de Protección Civil y especialmente la llamada Directiva 
Seveso. Esta última se ha instrumentalizado en nuestro país a travds del Real 
Decreto 88611988 de 15 de Julio, sobre prevención de Accidentes Mayores 
en determinadas actividades industriales. 

6. DISPOSICIONES GENERALES DE CARACTER PREVENTIVO 

Para acabar de cerrar este frondoso entramado legislativo, es preciso referirse a las 
disposiciones básicas en aspectos de Impacto Ambiental que incorpora al derecho 
español la Directiva 85/337/CEE que impone como "principio constante en todos 
las programas de acción de la Comunidad Europea en materia de medio 
ambiente la consecución del objetivo de evitar en los orígenes las wrturbaciones 
y contaminaciones que puedanderivarse del ejercicio deciertas actividades, más 
que combatir los efectos negativos que producen". 

En este mismo sentido, el Acta Unica Europea en su articulo 130 R. 2 establece: 

La acción de la Comunidad en lo que respecta al medio ambiente se basará 



Aunque la prolija normativa que se ha venido comentando a lo largo de este estudio 
contiene preceptos especiales que abordan cuestiones preventivas, nos referiremos 
exclusivamente a los dos Reales Decretos que desarrollan la Directiva citada en 
cuanto contemplan supuestos específicos de responsabilidad. 

Así en el Real Decreto Legislativo 1302186 de 28 de Junio sobre Evaluación de 
Impacto Ambiental se regula la obligacion de reponer el medio ambiente a su estado 
anterior así como la posible ejecución subsidiaria por la propia Administración. 

Art. 9. 

Si un proyecto de los sometidos obüptoriamente al trámite de evalua- 
ción de impacto ambiental comenzara a ejecutarse sin el cumpümiento 
de este requisito será suspendido, a requerimiento del órgano ambien- 
tal competente, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiera 
lugar. 

Asimismo, podrá acordarse la suspensión cuando concurriera alguna 
de las circunstancias siguientes: 

a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en 
el procedimiento de evaluación. 

b) El incumplimiento o transgresión de las condiciones ambientales 
impuestas para el ejecución del proyecto. 

Art. 10. 

1. Cuando la ejecución de los proyectos a que se refiere el articulo 
anterior ~roduiera una alteración de ia realidad física. su titular 
deberá p&xle; a la restitución de la misma en la forma qk disponga 
la Adminidrnción. A ial efecto. está Dodrli imwner multas coercitivas 
sucesivas de hasia 50.000 cada una, si; perjuicio de la posible 
ejecución subsidiaria por la propia Administración a cargo de aquel. 

2. En cualquier caso el titular del proyecto deberá indemnizar los daííos y 
perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos se hará por la 
Administración, previa tasación contradictoria cuando el titular del 
proyecto no prestara su conformidad a aqubüa. 

> 



En la misma línea el Real Decreto 113111988 de 30 de Setiembre por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución &l Real Decreto anteriormente indicado 
recoge fielmente los puntos previos en los siguientes artículos: 

Art. 28. Suspensión de actividades. 

Si un proyecto de los sometidos obligatoriamente al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental comenzara a ejecutarse sin el 
cumpümiento de este requisito, será suspendida su ejecución a requeri- 
miento del órgano administrativo de medio ambiente competente, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que hubiese lugar. 

Asiunismo podrá acordarse la suspensión cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: 

a) La ocultación de datos o su falseamiento o manipulación maliciosa 
en el procedimiento de la evaluación. 

b) El incumplimiento o transgresión de las condiciones ambientales 
impuestas para la ejecución del proyecto. 

Art. 29. Restitución e indemnizaci6n sustitutoria. 

Cuando la ejecución & los proyectos a que se refiere el artlculo 
anterior produjera una alteración de ia realidad física y biológica, su 
titular deberá proceder a la restitución & la misma forma que dispon- 
ga la Administración. A tal efecto ésta podrá imponer multas coerciti- 
vas sucesivas de hasta 50.000 pesetas cada una, sin perjuicio de ia 
posible ejecución subsidiaria por la propia Administración a cargo de 
aqua. 

LP Administración requerirá al infractor fuPndole un plazo para la 
ejecución de las operaciones relativas a la citada restitución, cuyo 
incumpümiento determinarp la sucesiva imposici6n & las multas 
coercitivas, mediando entre ellas el tiempo que al efecto se seóaie en 
cada caso concreto en atención a las circunsiancias concurrentes y a la 
realidad tlii a restituir, que no será inferior al que ésta necesite para 
cuando menos , comenzar la ejecución & los trabajos. 



En cualquier caso, el titular del proyecto deberá indemnizar los daños 
y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos se hará por el 
órganno ambiental, previa tasación contradictoria, con intervención 
del órgano que tenga la competencia susiantiva, cuando el titular del 
proyecto no prestara su conformidad a aqu6üa. 

En el caso de que las obras de restitución al ser y estado anterior no 
se realizaran voluntariamente, podrán realizarse por la Administra- 
ción en ejecución subsidiaria, a costa del obligado, de conformidad 
con la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los gastos de la ejecución subsidiaria, multas e indemnización de 
daños y perjuicios se podrán exigir por la vía de apremio. Los fondos 
necesarios para Uevar a efecto la ejecución subsidiaria se podrán 
ex¡& de forma cautelar antes de la misma, de acuerdo con la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Para finalizar este punto y a título informativo, merece la pena destacarse que el 
contenido de los estudios de impacto deberán comprender un conjunto de apartados 
que, desde nuestro punto de vista, no es más que el repertorio general de los 
elementos naturales o cuadros por el hombre que conforman el Medio Ambiente: 

1 Art. 6. Contenido 

La evaluación de impacto ambiental debe comprender, al menos, la 
estimaci6n de los efectos sobre la población humana, la fauna, la nora, la 
vegetación, la pea, el suelo, el agua, el aire, el clima, el paisqje, y la 
eshctura  y función de los escosistemas presentes en el 4rea previsiblemente 
afettada. Asimismo, debe comprender la estimación de la incidencia que el 
proyecto, obra o actividad tiene sobre los elementos que componen el 
Patrimonio Hkt6rko Español, sobre las relaciones sociales y las condiciones 
de sosiego púbüco, tales como ruido, vibraciones, olores y emisiones 
luminosas, y la de cualquier otra incidencia ambiental derivada de su 
ejecución. 



7. COROLARIQ 

A modo de resumen del conjunto de reflexiones apuntadas en este trabajo, habría que 
destacar que el regimen de responsabilidades medioambientales en Derecho Español 
en la medida que pueda afectar al sector asegurador, presenta las siguientes 
características: 

Diswrsión Leeislativa: Numerosas disposiciones abordan estas cuestiones con 
mayor o menor detalle a tenor de los distintos Medios implicados: AGUAS, 
ATMOSFERA, SUELOS, ETC. .. . 

Su~erpsición de normativil; Legislación estatal básica, autonómica y local. 

Poder Eiecutivp de las Administraciones afectadas para exigir responsabilida- 
des. 

Pluralidad de órdenes iurisdiccionales; Civil, Penal y Administrativo. 

Carácter Coercitiv~. 

Res~onsabilidade~ que excedan de las puras relaciones de Derecho Privado por 
afectar a bienes de Dominio Público y a los intereses difusos de las poblacio- 
nes, sobre el principio Tontaminad& pagador". 

Adautaci6n de la Ieeislación Comunitaria; Trasposición de Directiva y 
aplicación directa de Reglamentos. 

Necesidad de desan- del componente tecnológico de las cuestiones 
medioambientales, especiaimente en el sector industrial. 

primando sobre los efectos reparadores. 

Marco -ente a m o  y multi 
. . 

' d i s c i ~ i i m  Aparecen 
constantemente nuevos contenidos normativos que desarrollan aspectos 
anteriormente no abordados. 

A la vista de estas consideraciones, la solución más razonable para acabar con esta dispersi6n 
debería expresarse a traves de una "Ley General del Medio Ambiente" que, como se dice 
en el preámbulo del Anteproyecto de la misma de 1982, se configurará como una "Ley de 
Criterios básicos, redactada para que tengn un carácter de permanencia y al mismo 



tiempo de flexibilidad, y para que pueda realizarse un desarrollo arm6nico de las leyes 
sectoriales, superando La hetereogeneidad y dispersión actual en este campo del Medio 
Ambiente". 

Pues bien, este deseo, manifestado en 1982, con el paso del tiempo, diez años después, ha 
de proclamarse mucho más fervientemente , en particular si se ha sido capaz de soportar las 
farragosas páginas que preceden a este anhelo final. 

Para acabar, quisiéramos sólamente destacar que probablemente existan algunas disposiciones 
a nivel estatal y numerosísimas normas de ámbito autondmico y comunitario que no hayan 
sido abordadas. 

En la medida que las posibilidades de tiempo y sosiego laboral lo vayan permitiendo, se 
podrá completar este trabajo pero que, en cualquier caso, en ausencia del tan deseado Código 
Ambiental que refunde en una estructura uniforme y básica aspectos particularizados en 
materia de responsabilidades medioambientales, habrá que ir esforzándose por actualizar 
constantemente. 



11. SEGUROS DE SUSCRIPCION OBLIGATORIA 

La Ley 2011986 de Residuos Tóxicos, tal y como se expresa en su Exposición de 
Motivos, viene a llenar "una laguna necesitada de regulación, habida cuenta de 
la falta actual de mecanismos de control, en una materia tan directamente 
relacionada con la salud y el medio ambiente, acogihdose la Directiva Comunita- 
ria sobre esta materia". 

Sin embargo, anticiándose a la proposición de "Directiva relativa a la responsabili- 
dad civil por daños y perjuicios causados al  medio ambiente por los residuos' 
entra a regular un régimen específico de responsabilidad del productor o gestor de 
residuos, en su condición de titular de los mismos y, desde nuestro modesto punto de 
vista, de forma un tanto precipitada, a requerir la suscripción de un seguro. 

En efecto, el contenido genérico del punto 2, articulo 4O de la Ley es desarrollado 
en el artículo 6O del Reglamento (Real Decreto 20 de Julio de 1958 - BOE 30.7.88) 
al exigir "la constituci6n de un  seguro que cubra las responsabilidades a que 
puedan dar lugar sus actividades, como requisito para el otorgamiento de la 
autorización de funcionamiento". 

Como ampliación del contenido del seguro, la póliza deberá cubrir en todo caso: 

a) Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las 
personas. 

H b) Las indemnizaciones debidas por daños a las cosas. 

Sin perjuicio de que la manera en que se ha expresado esta fórmula haya sido más o 
menos acertada, no parece que las Entidades Aseguradoras hayan desempeñado un 
papel muy activo en la materialización de esta exigencia, ya que no hay constancia 
de la existencia de póliza alguna diseñada específicamente para responder a esta 
demanda. 

En esta misma línea, la Legislación de Residuos Industriales de Cataluña, Ley 6 
de 7 de Abril de 1983 y (Decreto 142 de 11 de Abril 84) establece de manera 
genCrica la necesidad de presentar cierta documentación para completar el expediente 
de solicitud, justificando "La cobertura de la responsabilidad civil" (Art. 19.2.). 

Asimismo, la Ley Foral de Control de Actividades clasificadas para la protección 
del Medio Ambiente en su artículo 7' viene a hacerse eco de estas inquietudes al 
declarar en "en el caso de actividades clasificadas cuyo funcionamiento puede 



comportar riesgo potencial grave para las personas, los bienes o el medio ambiente 
en general podrá exigir la constitución de una fianza o la contratación de un seguro 
que garantice la reparación de posibles daños a las personas o al medioambiente". 

Como puede colegirse, en la medida en que la mayona de las industrias generan 
residuos de uno o otro tipo, el peso de la legislación de residuos ha debido de caer 
sobre las mismas, con no demasiado txito, a lo que parece, según se desprende de 
la lectura de breves noticias de prensa. No obstante, personalmente creemos que se 
trata sólamente de una cuestión de tiempo, pues las normas ya vigentes, la aprobación 
de la Propuesta de Directiva antes citada o, incluso, la reforma del Código Penal 
obligarán a un mayor rigor en la observancia de esta Reglamentación. 

Por último, la Orden de 12 de Marzo de 1990 (BOE 16.3.90) sobre "traslados 
transfronterizos de residuos tóxicos y peligrosos" contempla determinadas 
obligaciones de notificación de los traslados en las que se incluirá, además de la 
identificación de los residuos, itinerario, destinatario, medidas de seguridad, 
conformidad del destinatario, "el contrato de seguro que cubra la responsabilidad 
por los daños causados a terceros". 



111. CRITERIOS DE ASEGURABILIDAD DE JBS RIESGOS MEDIOAMBIENTA- 

La experiencia de otros países ha venido a demostrar que no todas las actividades 
reúnen los requisitos exigibles a la hora de suscribir una póliza de responsabilidad por 
contaminación. Sin perjuicio de profundizar con mayor detalle en estos aspectos en 
el momento de redactar un manual de suscripción cuando el Pool haya emprendido 
su andadura, los principios básicos de asegurabilidad de los riesgos deben discumr 
por el cauce que se expresa a continuación. 

a) Con carácter general, es aconsejable centrarse en instalaciones concretas, 
individualizadas con el máximo grado de rigor, de modo que en todas ellas se 
observen los siguientes requerimientos: 

Formulaci6n del cuestionario. 

Certificaciones de las Autoridades: licencias, permisos, inspec- 
ciones, informes de impacto. 

Informes de inspeccibn. 

Realizaci6n de la correspondiente Auditoría Medioambiental. 

Verifícaci6n peri6dica del cumpümiento de las recomendaciones. 

Riesgo subjetivo excelente. 



b) Descendiendo a aspectos particulares y desde una perspectiva muy esquemáti- 
ca, no serían asegurables: 

Instalaciones o Actividades involucradas en contaminaciones de 
origen antiguo. 

Instalaciones nuevas, pero situadas en emplazamientos con carga 
antigua de contaminación. 

Actividades o instalaciones que incumplan sistemáticamente las 
disposiciones, p. ejemplo: formulación de declaraci6n de resi- 
duos. 

Riesgos que no superen los requerimientos mínimamente exigi- 
bles, a tenor de los criterios de la Auditoría. 

Contaminaciones acaecidas fuera de las instalaciones individuaii- 
zadas, salvo cisternas de transporte de mercancías peligrosas. 

Seguros en cumplimentación de la Ley y el Reglamento de Resi- 
duos Tóxicos y Peügrosos. 

Ciertas actividades concretai: p. ejemplo: vertederos sin control, 
almacenamientos ilegales, actividades clandestinas. 

Peligros específicos : PCB, Asbestos, Uuvias Acidas, etc. ... 
P 

C) Los objetivos de suscripción, centrados en el aseguramiento de "actividades 
o instalaciones respetuosas hacia el medioambiente", que impidan convertir el 
Pool en "un pozo de riesgos agravados, - en tal sentido, entre el 60 - 70% 
de los riesgos sometidos a ASSURPOL no cumplen los requisitos exigidos - 
han de erigirse sobre los siguientes postulados: 



Almacenamiento de Productos Químicos. 

Depósitos de Hidrocarburos y derivados. 

Instalaciones de carga y descarga. 

Estaciones de servicio. 

Oleoductos. 

Depuradoras. 

Incineradoras. 

Instalaciones de tratamiento. 

Depósitos de Seguridad. 

Procesos industriales concretos. 

Determinadas actividades 'clas¡ificadasH conforme a diposiciones 
especificas. 

Debe resaltarse, por supuesto, que este repertorio debe acomodarse a las 
exigencias anteriormente esbozadas, extremando al máximo el rigor en la 
suscripción, ya que en materia medioambiental debe primar el efecto 
preventivo sobre el reparador. 
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situación de desamparo- (artículo 172 del Código 
Civil), atribuyendo en el artículo 174 al Ministerio 
Fiscal «la superior vigilancia de la tutela, acogi- 
miento o guarda de los menores a que se refiere esta 
Sección., artículo que. en este sentido, comple- 
menta el artículo 3.7 del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal de 30 de diciembre de 1981 (R. 1982, 
66 y Ap. 197545,9435) que obliga a los Fiscales «a 
promover la constitución de los organismos tutela- 
res que las leyes civiles establezcan y formar parte 
de aquellos otros que tengan por objeto la protec- 
ción y defensa de menores y desvalidos*. 

Desde la publicación de la Ley 21/87 de 11 de no- 
viembre, los Fiscales han llevado con gran celo la 
vigilancia de los expedientes de menores tutelados 
por las Entidades Públicas, al amparo del artículo 
172 del Código Civil reformado. Pero en la mayoría 
de los informes y memorias elevadas a esta Fiscalía 
General no se ha hecho referencia a estos otros me- 
nores que viven en situaciones de carencia e, indu- 
dablemente. en ambientes no aptos para su desarro- 
llo, como si por el mero hecho de estar con sus 
madres ya tuviesen debidamente cubiertas todas sus 
necesidades materiales y espirituales. 

Por otro lado, los Funcionarios del Ministerio 
Fiscal, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 4.2 
del Estatuto Orgánico (citado), visitan periódica- 
mente los Centros Penitenciarios, pero tampoco se 
han elaborado informes sobre la situación de los ni- 
ños alojados en esos Centros con sus madres presas. 

Es hora, pues. de que el Ministerio Fiscal avance 
un paso más en el cumplimiento de sus funciones y 
otorgue el amparo que por ley corresponde a estos 
niños, tarea no difícil desde su posición privilegiada 
como vigilante de los Centros Penitenciarios y,  más 
genéricamente de la actividad de las Entidades Pú- 
blicas. instando y facilitando a éstas la investigación 
y adopción de medidas sobre los niños internos en 
los Centros Penitenciarios. controlando la bondad 
y la eficacia de las medidas adoptadas. siempre den- 
tro del marco de la Ley 21/87 de 11 de noviembre. 

Por lo tanto, de acuerdo con todo lo anterior, in- 
tereso de V.E.N.I. se atenga a las siguientes ins- 
trucciones: 

1." Inmediatamente de recibida esta ~ S ~ N C -  
ción, se deberá girar una visita a los Centros Peni- 
tenciarios de Mujeres existentes en la Provincia, 
con el fin de observar directamente y valorar el es- 
tado en que se hallan los niños al11 internados con 
sus madres presas. elaborando un informe que de- 
berán remitir a esta Fiscalía General. 

2." A todo menor que se halle en situación de 
desamparo. conforme se define en el articulo 172 
del Código.Civil, le son aplicables las medidas de 
protección establecidas y reguladas por la Ley 21/87 
de 11 de.noviembre, con independencia de que se 
hallen o no internados en Centros.Penitenciarios de 
Mujeres. 

3." Los Fiscales deberhn instar de las Entidades 
Públicas la extensión de las medidas de protección 
a los niños ingresados en los Centros Penitenciarios. 
facilitándoles la tarea en todo lo que sea posible. 

4.' Sólo podrán permanecer ingresados en los 
Centros Penitenciarios los hijos de la% internas que 
justifiquen fehacientemente la filiación. Todos los 
demás ninos ingresados en los Centros Penitencia- 
rios. cuya filiación no pueda ser justificada o sea 

desconocida, se deberán poner a disposición de la 
Entidad Pública, a fin de que les sean aplicadas las 
medidas de protección de la Ley 21/87, de 11 de 
noviembre (R. 1987, 2439). 

5." Cuando las madres que hieren detenidas 
con sus hijos justifiquen de forma fehaciente la filia- 
ción y no tengan parientes cercanos acreditados que 
se hagan cargo de ellos. tales hijos deberhn ser 
puestos a disposición de la Entidad Pública en un 
Centro de acogida, por lo menos, mientras se ins- 
truyen las diligencias policiales a la madre. 

6." Tanto en el caso anterior como en el caso 
de que la madre ya esté ingresada en prisión como 
preventiva o cumpliendo condena. si ésta desea te- 
ner a su hijo con ella en el Centro Penitenciario, 
acreditada la filiación, se dirigirá a través del Centro 
Penitenciario a la Entidad Pública quien, en uso de 
las facultades del artículo 172 del Código Civil, eva- 
luará el caso e informara si tal medida es o no con- 
veniente para el menor, o si lo conveniente es que 
permanezca con los parientes con los que residía, su 
tutela u otra medida adecuada. 

7." En casa de tener que separar al hijo de la 
madre, se deberá fijar el regimen de visitas, la pe- 
riodicidad y duración, dando cuenta de e10 al F i  
cal, quien cuidará de que estas se lleven a cabo y no 
quede el niño privado de la relación con su madre, 
a no ser que esto sea valorado como contraprodu- 
cente. 

8." Todo lo anterior se llevará a cabo bajo la 
vigilancia del Fiscal, conforme establece el articuio 
174 del Código Civil, a quien se dará cuenta de los 
expedientes y de la resolución que en su caso se 
acuerde teniendo en cuenta los artículos 38 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria (citada), 27 de 
su Reglamento (citado) y 172 del (adigo Civil, de- 
biendo recurrir todas las resoluciones que no se 
consideren legítimas o sean perjudiciales para el 
menor. 

Asimismo, el F i  deberá solicitar del Centro 
Penitenciario las listas de los niños allí ingresados, 
con su filiación e interna con las que se encuentran, 
su edad, las altas y bajas, que el Fiscal deberá in- 
cluir en sus informes periódicos a esta F d a  Ge- 
neral y en la Memoria anual. 
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DELiTOS CONTRA LA SALUD PUBLICA Y 
EL MEDIO AMBIENTE. CanMbtKi6a cid 

1. NECESIDAD DE QUE POR EL MINISTE- 
RIO FISCAL SE INSTE LA PROTECCION 

PENAL DEL MEDIO AMBlENTE 
El artlculo 45 de la Constitucibn espaíiola (R. 

1978,283ó, Ap. 1975-85.2875) establece lo siguien- 
te: 

1. Todos tienen derecho a disfmtar de unmedio 
ambiente adecuado para el desarrollo de las perso- 
nas, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utiliza- 
ción racional de todos los recursos naturales. con el 
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fin de proteger y mejorar l a  calidad de vida y defen- 
der y restaurar el medio ambiente, apoyándose en 
la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, en los términos que la ley fije se esta- 
blecerán sanciones penales o, en su caso, adminis- 
trativas. así como la obligación de reparar el dano 
causado. 

Esta base constitucional para la protección penal 
del medio ambiente tuvo su materialización en el 
artículo 347 bis del Código Penal (R. 1973.2255 y 
N. Dicc. 8755) introducido por la Ley orgánica de 
25-6-1983 (R. 1983, 1325 y 1588), cuyo tipo básico, 
contenido en el primer inciso, expresa que .será 
castigado con la pena de arresto mayor y multa de 
175.000 a 5.000.000 de pesetas, el que contravi- 
niendo las leyes o reglamentos protectores del me- 
dio ambiente, provocare o realizare directa o indi- 
rectamente emisiones o vertidos de cualquier clase, 
en la atmósfera, el suelo o las aguas terrestres o ma- 
rítimas, que pongan en peligro grave la salud de las 
personas, o puedan perjudicar gravemente las con- 
diciones de la vida animal, bosques, espacios natu- 
rales o plantaciones útilesr. 

Se trata de un precepto de amplios límites, pero 
que apenas ha sido aplicado, en contraste con las 
múltiples y crecientes agresiones ecológicas y el 
proceso de degradación de espacios y recursos natu- 
rales que padece nuestro país. El pleno rechazo so- 
cial de estas conductas. que ya la conciencia popular 
juzga como hechos graves, precisa de la efectividad 
de la norma sancionadora, por lo que el Ministerio 
Fiscal, defensor de los intereses públicos y sociales. 
deberá mostrar una atención particular a la investi- 
gación y persecución de estos delitos y así lograr que 
la degradación ecológica se elimine o no se extienda 
más. No se trata, además. de una exigencia requc- 
rida y desenvuelta sólo en el ámbito de la legislación 
interna, sino que en el orden internacional el Co- 
mité de Ministros del Consejo de Europa en su re- 
solución 77 (28) de 28-10-1977, consideró ya la ne- 
cesidad de proteger decididamente la salud de los 
seres humanos, animales y planias, así como la be- 
lleza de los paisajes y entornos naturales; para ello 
deberá acudirse. como ulrtma ratio, a las sanciones 
uenales. v se sugieren. como esveciales medidas. la 
;evisión del pr&eso penal para adaptarlo a las nece- 
sidades del Derecho ambiental y el establecimiento 
de Fiscalías y Secciones de los Tribunales cspeciali- 
zados en materia medioambiental. 

Aunque x trata de recomendaciones. algunos de 
los 23 países miembros del Consejo de Europa han 
desarrollado la resolución citada. introduciendo en 
su ordenamiento no sólo nuevas normas penales 
sino también singulares medidas preventivas y pro- 
cesales para la mejor protección del medio am- 
biente. Es urgente que la normativa penal espabla 
despliegue la plenitud de sus efectos si no queremos 
la destrucción de nuestro suelo. la contaminación 
de nuestras aguas. la desapirición de la flora y 
fauna silvestres y de todos los ecosistemas naturales 
y bellos paisajes de que aún disfrutamos. En la le- 
gislación actualmente en vigor existen posibilidades 
que. adecuadamente aplkadss. pueden significar 
un importante impulso al sistema de protección eco- 
lógica penal: y a CI no dehe ser ajeno el Ministerio 
Fiscal. pues si. conforme al precepto constitucional 
referido. todos tienen el  deher de conservar el me- 
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dio ambiente. el Ministerio Fiscal como defensor 
singular de la legalidad, ha de contribuir directa- 
mente asu aplicación, y con mayor razón s i  conside- 
ramos que la norma constitucional protectora del 
medio ambiente se halla entre los principios recto- 
res de la política social y económica, y que su reco- 
nocimiento. respeto y protección, informa la legis- 
lación positiva. la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos (artículo 53.3 de la Constitu- 
ción) (citada). Precisamente por ello. el fin que per- 
sigue la presente Circular no es el análisis exhaus- 
tivo de los elementos constitutivos de la 
formulación típica, sino que se circunscribe funda- 
mentalmente a la exposición del matenaIde carác- 
ter procesal y sustantivo en que los Fiscales han de 
apoyarse para conseguir que en el futuro las normas 
protectoras de nuestro ambiente -extensas. hetero- 
géneas y no sólo penales hallen expresión práctica 
y cumplan su función, evitando que figuren como 
una proyección ornamental de nuestro ordena- 
miento jurídico. Tarea la encomendada que no será 
siempre fácil. al estar comprometida no sólo la Ic- 
gislación general sino también la emanada de las 
Administraciones Autonómicas, !anto por la trans- 
ferencia a estas de las materias relativas a sanidad y 
bienestar social. como porque las normas protecto- 
ras del medio ambiente son competencia de la Ad- 
ministración del Estado (artículo 149.23 de la Cons- 
titución) y de las Comunidades Autónomas 
iartículo 148. 1, 9 de la Constitución). Unase a ello 
el hecho de que la integración de España en la Co- 
munidad Europea. obliga al exacto cumplimiento 
de los reglamentos y directivas promulgadas sobre 
el mantenimiento del medio ambiente. De esta ma- 
nera el articulo 347 bis no se configura como una 
norma simple. sino que se presenta como norma pe- 
nal en blanco especialmente cualificada. dado que 
las disposiciones normativas de su contenido inte- 
grador son múltiples. de compleja naturaleza y difí- 
ciles de precisar por la continuada y dispersa legisla- 
ción existente sobre los bienes jurídicos allí 
protegidos. Todo ello unido a que. muchas veces. 
los límites entre la infracción penal y l a  administra- 
tiva no revisten la deseada claridad. la aplicación 
del precepto ofreceri dificultades. No  obstante. es- 
tamos completamente seguros de que la caracteri- 
zada y general profesionalidad de quienes integran 
el Ministerio Fiscal salvará todos los eventuales obs- 
ticulos hasta conseguir que las infracciones me- 
dioambientales hallen su ajustada y riipida sanción. 

11. LOS MEDIOS PROCESALES DISPONI- 
BLES POR E L  MlNlSTERlO FISCAL 

La nueva posición del Ministerio Fiscal en la fase 
de investigación de conductas punibles legitimida 
por el articulo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. sepín se expuso con amplitud en I;i Circu- 
lar I/IWY. de 8 de marzo (R. 1989.965). puede con- 
trihuir 11 una más eficaz persecución y descubri- 
mientu de los delitos contra el medio amhiente. 
hiista ahora de tan exasa aplicación practica. Para 
ello el Ministerio Fiscal ha de asumir un pl;inic:i- 
micnto activo. inmerso en el cntorno social y dc dc- 
fcnsn de los intereses públicos. lo que ha de implicxr 
por su parte la adopción de iniciativas y m;ir di+ 
puesto en todo momento a defender la Isg;ilidxl sn 
c;impos. como el medioambiental. no atendido3 w -  
ficicntemrnte por instancias publicas y prii;id;ir. El 
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conocimiento de esa realidad puede llevar al resta- 
blecimiento de los valores que el artículo 347 bis 
protege. La conexión entre el hecho y la norma 
puede tener diversas fuentes. 

Una. ciertamente difícil, es acudir en busca de la 
notitia crimink a través de las informaciones de po- 
sihles irregularidades hechas por los medios de co- 
municación. 

Otra es la obtenida a través de la Policia judicial. 
No hace mucho se han creado Gmpos de especialis- 
tas en medio ambiente dentro de la Guardia Civil: 
se han revitalizado las llamadas Patrullas Verdes de 
la Policía local de Madrid y se han introducido Sec- 
ciones similares en la organización de la Policia lo- 
cal en distintas ciudades. Todos estos gnipos de es- 
pecialistas se hallan a las órdenes del Ministerio 
Fiscal (artículos 126 de la C.E. y 283 de la LECr.) 
para practicar cuantas diligencias de investigación 
sean necesarias. 

Tampoco debe desecharse como forma de con- 
tacto con la realidad medioambiental. la posibilidad 
de recepción de denuncias a través de autoridades 
locales. grupos ecológicos. Universidades, etc. 

Cualquiera sea su origen, tan pronto como el Mi- 
nisterio Fiscal tenga conocimiento de un hecho que 
presente caracteres de delito. según establece el ar- 
tículo 785 bis de la LECr, practicará él mismo u or- 
denará a la Policia judicial que practique, las dili- 
gencias que estime pertinentes para la com- 
probación del hecho y la responsabilidad de los par- 
tícipes amparado en el artículo 20 del R. D. 7691 
1987 (R. 1987. 1492). que fue objeto de análisis en 
la Instrucción de esta Fiscalía 211988 (R. 1989,690). 
Para ello el Fiscal procederá a la apertura de las 
correspondientes diligencias de investigación penal 
en la forma expresada en la Circular 111989 (R. 
1989. 965). Mas hay que reconocer que una vez ini- 
ciada la investigación. ésta encontrará dificultades 
derivadas de las características y peculiaridades de 
la materia medioambiental, diferentes a las que 
normalmente afronta el Ministerio Fiscal. Una es- 
pecial estrategia deberá otservarse sobre todo en 
aquellas Fiscalías en cuyo territorio existan prohle- 
mas ecológicos graves o más acentuados (incendios 
forestales continucdos, zonas con especies en vías 
de extinción. etc.) o con efectos irreversibles en la 
climatología. en la configuración geográfica del país 
o en su riqueza cultural. El modo de actuar deberá 
proyectarse en coordinación con la Policia judicial 
especializada en la materia, así como con los Servi- 
cios técnicos de la Administración, y dependerá no 
sólo de los informes de estos Servicios, sino también 
de la propia legislación autonómica. de la existencia 
o no de una adecuada estructura administrativa. 
que permita adoptar determinadas iniciativas. así 
como de los compromisos adquiridos con la Comu- 
nidad Económica Europea. Y no puede olvidarse 
como ya se puso de relieve en la Circular 111989 
(citada). que todavía "la facultad de investigación 
que se concede al Ministerio Fiscal carece en la 
práctica de las condiciones necesarias para ser ejer- 
cida con toda efectividad; en estos momentos el Mi- 
nisterio Fiscal está en crisis de desarrollo, carece de 
dotaciones personales y materiales suficientes. tiene 
pendiente un despliegue en los órganos judiciales 
del territorio que le permita una mayor inmediativi- 
dad en su actuación*. Pero. como también se ex- 
presa en aquella misma Circular. *otra cosa debe 
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ser cuando se trate de casos excepcionales en que 
entren en juego intereses públicos y sociales que al 
Ministerio Fiscal cumple promover, en cuyo caso 
las energías del Fiscal deben centrarse en una inves- 
tigación lo más agotadora posible del asunto». Con- 
sideración esta última de perfecta proyección a las 
materias que ahora nos ocupan. 

Intervención directa del Ministerio Fiscal en estos 
delitos, desde luego, ipero en todos los casos de 
atentados contra el medio ambiente? Para el ar- 
tículo 347 bis sólo son constitutivos de delito los ver- 
tidos o emisiones que pongan en peligro grave la 
salud de las personas o perjudiquen gravemente las 
condiciones de la vida animal. bosques o espacios 
naturales. Y si se discutiera la existencia o no de la 
nota de gravedad para una conducta dada, al care- 
cer el Código Penal de una falta correlativa al ar- 
tículo 347 bis (citado), las únicas opciones serían el 
delito o la infracción administrativa. A sanciones 
penales y, en su caso, administrativas, se refiere el 
articulo 45.3 de la Constitución (citada). Mas, jcuál 
es el criterio para decidir si es de aplicar una sanción 
penal, lo que legitima la intervenci6n del Ministerio 
Fiscal. o una sanción administrativa? La gravedad 
se erige en el elemento diferenciador entre sancio- 
nes administrativas y penales. En esta línea el Tri- 
bunal Constitucional, a partir de la sentencia 
7711983, de 3 de octubre (R. T. Const. 1983, 77). 
ha sostenido que tanto el Poder judicial como la 
Administración sancionan el mismo tipo de ilícitos. 
siendo la gravedad el límite de sus respectivas com- 
petencias. La determinación de la gravedad corres- 
ponderá al órgano que inicie o siga la investigación. 
Si es la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal, una 
vez comprobado que el hecho no reviste la sufi- 
ciente gravedad para ser considerado delito, las ac- 
tuaciones deberán remitirse a la autoridad adminis- 
trativa. Idéntica obligación incumbe a la autoridad 
administrativa. Así se establece expresamente en 
las recientes Leyes de Costas de 28-7-1988 (R. 1988. 
1642). (artículo 94.3) y de Aguas, de 2-8-1985 (R. 
1985, 1981.2429 y Ap. 1975-85.412) (artículo 112). 
al disponer que cuando a juicio de la Administra- 
ción la infracción pudiera ser constitutiva de delito 
o falta, el órgano administrativo dará traslado al 
Ministerio Fiscal. 

De producirse una investigación paralela entre la 
Administración por una oane v w r  otra el Ministe- 
rio Fiscal o el fuez de instm&ión. la Administra- 
ción remitir& o el Poder judicial reclamará a su fa- 
vor las actuaciones administrativas, en virtud del 
principio de superioridad jurisdiccional que recoge 
el artículo 117 de la Constitución (citada). La Ley 
411989. de 27 de m a m  (R. 1989, 660). sobre Con- 
servación de los Espacios Naturales, ratifica este 
criterio al establecer (anfculo 40) que en los supues- 
tos en que las infracciones pudieran ser constituti- 
vas de delito la Administración pasará el tanto de 
culpa al órgano jurisdiccional competente y se abs- 
tendrá de proseguir el procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no se haya pronun- 
ciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la 
imposición de multa administrativa. De no haberse 
estimado la existencia de delito o falta, la Adminis- 
tración podrá continuar el expediente sancionador, 
con base. en su caso, en los hechos que la jurisdic- 
ción competente haya considerado probados. 

Lo condicionante es siempre la gravedad. Sin em- 
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tícola. La disminución de esta masa acuática, espa- 
cio natural de singular valor, es evidente y 
progresiva, pues si La Albufera hace siglos tenía 
20.000 hectáreas de superficie ahora se reduce a 
2.837. la tercera parte que a comienzos del siglo 
XX.  podrá actuarse penalmente ante estas profun- 
das alteraciones y modificaciones de masas acuáti- 
cas debidas a la invasión de aterramientos deseca- 
dores? La Fiscalía de Valencia formuló consulta 
cuestionando si el acto de echar tierra al agua (acti- 
vidad de aterramiento) es realizar vertidos y por lo 
tanto incardinable en la expresión «vertidos de cual- 
quier clase, del artículo 347 bis. La Fiscalía General 
del Estado resolvió con fecha 12-1-1990 que estos 
aterramientos eran equiparables a los vertidos de 
cualquier clase que puedan perjudicar gravemente 
las condiciones de la vida animal o de espacios natu- 
rales. pues indudablemente la disminución progre- 
siva de la superficie de La Albufera afecta de modo 
notable no sólo al espacio natural constituido por 
la misma, sino también a las variadas y singulares 
especies de la fauna acuática, al ser su habirat pro- 
pio cada vez más reducido. Resulta accesorio para 
estos casos q u e  no tienen relación con el peligro 
para la salud de las personas- la naturaleza intrín- 
seca de los vertidos, dado que con la expresión inde- 
terminada de «cualquier clase., serán hábiles para 
formar la estructura delictiva los continuados ate- 
rramientos o vertidos de tierras en las costas interio- 
res de lagos o lagunas que modifican. disminuyén- 
dola. la superficie acuática. Y en mayor medida si, 
para el caso concreto consultado, el elemento nor- 
mativo del tipo está también claro, ya que los verti- 
dos de tierra son ilegales al hacerse con infracción 
de las normas administrativas protectoras de un 
lago que. como el de La Albufera, constituye un 
ecosistema necesitado de protección (Decreto 
8911986, de 8 de julio -Lcg. CC.AA. RCV. 1986, 
235&, de la Consejena de Obras Públicas por el que 
se establece el regimen jurídico de La Albufera y De- 
creto 2411987. de 16de marro-Leg. CC.AA. RCV. 
1987.848- de la misma Consejería de la Generalitat 
Valenciana. sobre infracciones urbanísticas). 

2. La contaminación de las aguas 

La contaminaci6n de las aguas constituye un pro- 
blema tan grave y complejo como el de la deseca- 
ción de la superficie líquida. Las aportaciones de 
sustancias contaminantes a las zonas húmedas causa 
tantos detrimentos como la propia reducción o des- 
aparición de las mismas. Para determinar la intensi- 
dad de l&contaminacion es necesario efectuar los 
análisis correspondientes de los vertidos y cotejar 
los resultados de los mismos con los diferentes bare- 
mos y listados que fija la legislación vigente. A tal 
efrcto existe un importante número de Directivas 
comunitarias sobre productos químicos. residuos. 
aruas y sobre política general de protección a la na- 
turrilcza. que timen incidencia con el tema en exa- 
men. Es conveniente solicitar a los laboratorios que 
efectúen el análisis, un informe explicativo sobrc las 
carncterísricas de la contaminación. incidencias de 
In misma en el medio. nocividad. etc.. que ayude a 
waluar 13 gravedad de la contaminaciOn a cfectos 
de proceder o no por la vía penal. En much<~s casos 
\e tratará de vertidos cuyo carácter tóxico puede 
desap;iieccr coi1 la conrtrucci«n de las oportuna5 
in~talacionr\ i1rpur;idoras. pero que sii> r,rnh;irgo 

las empresas o personas causantes carecen de ellas 
o no son las adecuadas. Es, además, importante so- 
licitar informes a los organismos públicos compe- 
tentes (Ayuntamientos, Confederaciones Hidrográ- 
ficas, etc.) para conocer si se han extendido las 
licencias y permisos correspondientes (licencia de 
actividad, permiso de vertidos, etc.). La trascen- 
dencia de los mismos no puede negarse, pues en 
caso de carecer de tales autorizaciones el infractor 
incidiría en el subtipo agravado del artículo 347 bis, 
por considerarse una actividad clandestina. 

Pero existe en materia de contaminación una 
complejidad añadida. Se trata de que, con frecuen- 
cia, vierten aguas residuales en las zonas húmedas, 
especialmente en los lagos, no sólo empresas o par- 
ticulares sino también municipios que carecen de las 
instalaciones depuradoras más elementales. Como 
la protección ambiental debe realizarse de forma 
generalizada y sin excepciones, es recomendable 
que las Fiscalias soliciten al organismo público wm- 
petente, normalmente las Confederaciones Hidro- 
gráficas, un listado de todos los municipios que vier- 
ten en zonas húmedas sujetas a protección, sin 
instalaciones depuradoras o con instalaciones in- 
adecuadas. Con su resultado podría interesarse del 
organismo en cuestión que inste la inmediata au>- 
modación de aquéllas, a-fin de que puedan solucio. 
nar el ~roblema los muninoios. En caso de no adop 
tarse ~ n ~ u n a  medida y a ¡a vista de la gravedad de 
las circunstancias concurrentes, la Fiscalía podría 
acudir a la vía penal, como último recurso, contra 
el municipio contaminador. Es evidente que en un 
principio existían notables diferencias entre la razón 
de existir de una empresa y un municipio, pues sdlo 
aquéllas estaban guiadas por un afán de lucro o be- 
neficios económicos. Pero esta diferenciación poca 
aplicación tiene en la actualidad. Los modernos 
centros urbanos, complejos residenciales, núcleos 
turísticos y otros centros de población, se alzan y 
constituyen regidos por unos principios estricta- 
mente económicos, muy distantes de los principios 
tradicionales. Por ello, y pudiendo ser sus vertidos 
tan perjudiciales como los de una empresa cual- 
quiera, no debe descartarse la actuación penal con- 
tra las autoridades locales si se aprecian situaciones 
abusivas. 

B) Ríos y agmamaríti- 
1. Rfos 

La situación medioambiental de los ríos es singu- 
lar. Por una parte. han servido durante siglos como 
medio de abastecimiento de agua para las poblacio- 
nes, es decir. han sido el medio del que se ha obte- 
nido tradicionalmente uno de los elementos esen- 
ciales para la supervivencia humana. Y por otra, 
han sido y son el sistema más cómodo y rápido para 
la evacuación de los desechos producidos por los 
núcleos humanos. Cuando los ríos son grandes y 
caudalosos y las poblaciones próximas de poca enti- 
dad. las vías fluviales pueden cumplir sin problemas 
amboc cometidos por su propia capacidad de disolu- 
ción de desechos y de oxigenación. Sin embargo, y 
en consonancia con nuestro clima, no es España 
país de grandes ríos. sino que, con excepciones. ca- 
recen de importante caudal. Si a ello añadimos el 
variado desarrollo industrial de los últimos tiempos 

el progresivo asentamiento de nuevos núcleos dc 
pol?lación. especialmente como consecuencia dcl 
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turismo, es fácilmente explicable la pobre calidad 
de las aguas de nuestras vías fluviales, muchas de 
las cuales se han convertido en auténticas cloacas a 
cielo abierto. Es sintomático el hecho de que in- 
cluso los nos de regiones no excesivamente indus- 
trializadas, como los de Castilla y León, presentan 
un estado de elevado deterioro. Según un reciente 
estudio del Colegio de Ingenieros de Caminos. Ca- 
nales y Puertos de Castilla y León, la presión conta- 
minante sobre la red hidrográfica de estos territo- 
rios equivale a la que producirían 5 millones de 
habitantes. Sin embargo, esta región, la más ex- 
tensa de la Comunidad Europea, con 94.147 ki16- 
metros cuadrados cuenta sólo con 2.6W.000 habi- 
tantes. Según el citado estudio, el 55% de la 
contaminación de los ríos se debe a residuos de la 
población humana, el 30% a la cabaña ganadera y 
el 15% a la industria, aunque este desglose es dife- 
rente según las cuencas. En otras áreas de más ele- 
vada industrialización. como la de la Comunidad 
Valenciana, el índice de depuración y reutilización 
de las aguas residuales no supera en la actualidad el 
10%. 

Las mismas medidas apuntadas para la contami- 
nación de zonas húmedas son aquí aplicables a mu- 
nicipios, empresas y particulares. El problema, sin 
embargo, radica en los numerosos ríos y arroyos 
existentes en el territorio nacional y las limitaciones 
del Ministerio Fiscal a nivel de recursos técnicos, 
materiales y humanos, lo que conlleva la dificultad 
de aplicar un plan estratégico que pueda desembo- 
car en casos extremos en la vía penal tras una previa 
y exhaustiva intervención de las autoridades admi- 
nistrativas competentes. En cualquier caso, una po- 
sible solución sena seleccionar uno o varios ríos de 
especiales características (recorrido breve. núcleos 
de población limitados, pocas industrias y de carác- 
ter altamente contaminante, etc.) en el que tras ha- 
ber agotado la vía administrativa. se identificaran a 
través de las diligencias de investigación necesarias 
las industrias contaminantes y personas y munici- 
pios w n  una incidencia mhs negativa sobre el mis- 
mo. 

2. Aguas mnrílimaí 

No sólo es de destacar la falta de rigor urbanístico 
en muchas de las edificaciones que proliferan por 
las costas del territorio nacional. La especulación. 
con grandes beneficios para quienes las promueven. 
así como, en ocasiones, la ausencia del debido con- 
trol por los Ayuntamientos. a veces más prestos a 
aliviar las arcas municipales con los ingresos por li- 
cencias que a velar por la debida ordenación del te- 
rritorio y del medio ambiente. hacen que los verti- 
dos y residuos de pueblos y urbanizaciones que 
surgen sobre las costas y las playas. no estén en con- 
diciones de cumplir con las mínimas exigencias de 
respeto al medio ambiente. Las aguas del mar conti- 
núan contaminándose por los vertidos y residuos 
procedentes de urbanizaciones populosas que in- 
cumplen la imprescindible tarea de conducir aqué- 
llos a través de emisarios y conducciones que se in- 
ternen largamente en el mar. y todo ello por la 
razón de que es más fácil y menos costoso que las 
canalizaciones arrojen tales vertidos ;I pocos metros 
de la costa. Y así el litoral español. antes azul irans- 
parente en su totalidad. presenta puntos negros en 
algunas partes por los altos niveles de contamina- 
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ción de las aguas, especialmente en las zonas tunsti- 
cas. Además al realizarse los vertidos sin depurar se 
acentúa el incremento de la contaminación en el 
mar. Las depuradoras de residuos o están ausentes 
en la mayoría de las zonas turísticas o las instalacio- 
nes de depuración no funcionan debidamente, todo 
ello por el enorme costo que implica su implanta- 
ción. conservación y reparación y a la escasez de 
recursos destinados a tan imprescindible función. 

Es de destacar la decidida vocación de las Comu- 
nidades Autónomas para paliar los daños al medio 
ambiente en general. y así han venido a crearse Co- 
misiones Provinciales de Medio Arnbiyjte como 
brazo de las Consejenas de Política Temtorial, Sa- 
nidad y Obras Públicas y Urbanismo, aun cuando 
muchas de aqu&llas aún no hayan comenzado con 
el rigor debido sus actividades. Las Concejalías mu- 
nicipales de Medio Ambiente cuentan con más vo- 
luntad que medios para acometer las renovaciones 
indispensables a fin de poder modificar el deterioro 
constante y creciente producido por los vertidos de 
aguas residuales al mar. Las Comunidades de pro- 
pietarios de muchas urbanizaciones se lamentan de 
la poca sensibilidad por el tema que demostraron 
las entidades promotoras y constructoras de aqué- 
llas. pero no implantan nuevos sistemas de depura- 
ción y vertido por su gran costo, reenviando el pro- 
blema al Ayuntamiento correspondiente a fin de 
que asuma tal responsabilidad. 

Llegados a este punto no deben desconocerse de- 
terminadas normas de la Ley de Costas de 28-7-1988 
( R .  1988. 1642) sobre vertidos en el dominio pú- 
blico marítimo-terrestre. La estricta observancia de 
las mismas impedirá la contaminación de las aguas 
marítimas próximas a las costas. Conforme al ar- 
tículo 34 de aquella Ley, corresponde al Estado dic- 
tar las normas generales sobre otorgamiento de con- 
cesiones y autorizaciones, así como las específicas 
en los casos de vertidos en el dominio público marí- 
timo-terrestre, normas estas últimas que han de ser 
sometidas a informe de la Comunidad Autónoma y 
del Ayuntamiento con carácter previo a su aproba- 
ción. De los artículos 56 y 57. se desprende que to- 
dos los vertidos. tanto líquidos como sólidos, reali- 
zados en cualquier bien de dominio público 
marítimo-terrestre. requieren autorización de la 
Administración competente. que se verificará con 
sujeción a la legislación estatal y autonómica aplica- 
ble. ya que, en principio. está prohibido el vertido 
de residuos sólidos y escombros al mar y su ribera. 
y cuando se trate de vertidos contaminantes deberá 
el peticionario de la autorización justificar previa- 
mente la imposibilidad o dificultad de aplicar una 
solución alternativa para la eliminación o trata- 
miento de dichos vertidos. sin que puedan verterse 
sustancias que comporten peligro o perjuicio supe- 
rior al admisible para la salud pública y el medio 
natural. Señalar. por último (artículos 58. 59) que 
la autorización de vertido exige. entre otras condi- 
ciones. la determinación de las instalaciones de tra- 
tamiento. depuración y evacuación necesarias con 
sus caracieristicas y elementos de control de su fun- 
cionamiento. así como la evaluación de los efectos 
sobre el medio ambiente y previsiones para reducir 
la contaminación. y en casos de almacenamiento o 
infiltración de sustancias contaminantes. la previa 
realización de un estudio hidroecológico que iustifi- 
que la inocuidnd. 
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Las normas referidas son fiel aplicación del Dere- 
cho comunitario que rige estas materias, concre- 
tado, en lo que a las aguas respecta, en la Directiva 
761464 del Consejo de la Comunidad sobre contami- 
nación de las aguas, completada por la 861280 (Leg. 
CC.EE. 1986, 2368) y la Decisión del Consejo 
771585 v Protocolo sobre vrevención de la contami- 
nación .en el Mar ~ed i t ek ineo .  especialmente so- 
hre la base de la Recomendación de la Comisión de -~~ ~~~ - ~~~ ~ 

19-12-1975 sobre prevención de la contaminación 
marina de origen terrestre sobre el Mediterráneo. 

Debemos indicar también que aparte el tipo pe- 
nal que define el artículo 347 bis, la Ley de Costas 
(citada) prevé como infracción administrativa la 
ejecución de vertidos en el dominio público manti- 
mo-terrestre sin el debido título o concesión admi- 
nistrativa (articulo 90.b.) comprendiéndose en 
aquel espacio las playas. terrenos ganados al mar y 
acantilados (artículos 3 y 4). Y que tienen la consi- 
deración de infracción grave (artículo 91.2 letra f) 
cuantas acciones u omisiones impliquen un riesgo 
para la salud o seguridad de vidas humanas, siem- 
pre que no constituyan delito, y en todo caso el ver- 
tido no autorizado de aguas residuales. 

Por otra parte, la integración de Espaita en la Co- 
munidad Europea exige el debido cumplimiento de 
los Reglamentos y Directivas en materia de mante- 
nimiento de la sanidad ambiental y del medio. Las 
competencias asumidas en estos puntos por parte 
de las Comunidades Autónomas obligan a éstas a 
extremar la exigencia del cumplimiento más ex- 
tricto de las normas sobre saneamiento y depura- 
ción de residuos. La política autonómica debe, 
cuanto antes, dar prioridad a tales obras de infraes- 
tructura. Y otro tanto depende de los Ayuntamien- 
tos, que bien podrían dedicar parte importante de 
sus ingresos por contribución urbana o licencias de 
obras a estos menesteres tan relacionados con aque- 
lla fuente de ingresos. 

Ante estas perspectivas. es obvio que el Ministe- 
rio Fiscal se encontrará con frecuencia ante delitos 
contra el medio ambiente ocasionados por los inde- 
bidos vertidos al mar de aguas residuales. Este 
grave problema de que una gran parte del territorio 
se halla en tan lamentable estado -sin duda arras- 
trado de años atrks, pero también provocado en el 
presente- ha de ocupar de un modo especial su acti- 
vidad, exigiendo las debidas responsabilidades aun- 
que pretendan diluirse en lo complicado y costoso 
de los remedios. a no ser que se observara un co- 
mienzo decidido en las tareas de implantación reno- 
vación y conservación de las instalaciones de sanea- 
miento en las condiciones debidas. 

C) vert«leros 
La laxitud demostrada por determinados munici- 

pios y la falta de escrúpulos de muchos particulares. 
ha desembocado en la existencia de vertederos in- 
controlados o clandestinos a lo largo de toda la geo- 
grafía nacional. que incumplen las normas más ele- 
mentales en el orden medioambiental. Por ejemplo, 
una bella ciudad de alto interes histórico y turístico 
de Castilla-León, con una población que no llega a 
los 50.000 habitantes. cuenta con un censo aproxi- 
mado de 20 vertederos distribuidos por los alrede. 
dores de la ciudad amurallada. En muchos casos las 
infracciones a que dan lugar estos vertederos no 
sólo afectan a la salubridad pública en materia de 

contaminación de aguas por las filtraciones. o como 
foco de insectos y roedores, sino que constituyen 
también un verdadero atentado contra la seguridad 
pública al no observarse tampoco la normativa bá- 
sica sobre prevención de incendios forestales, al es- 
tar situados en algunos casos junto a grandes masas 
arbóreas sin respetar la distancia que establece la 
legislación vigente (a 500 metros del arbolado. se- 
gún el artículo 25, j. del Reglamento de Incendios 
forestales de 23-12-1972) (R. 1973. 249, 507 y N. 
Dicc. 21597). No es necesario insistir en la peligrosi- 
dad que suponen. 

En la investigación de estos hechos los miembros 
del Ministerio Fiscal deberán solicitar informes a las 
autoridades administrativas competentes. general- 
mente las Confederaciones Hidrográficas, sobre po- 
sibles filtraciones ~rocedentes de los vertederos aue 
pudieran afectar a'wrrientes de aguas subterráneas. 
Se valorará tambikn la localización del vertedero 
para comprobar si existe una infracción del Regla- 
mento de incendios forestales antes citado. Se po- 
drá solicitar a los Ayuntamientos que informen so- 
bre la existencia de licencia municipal, sobre si el 
vertedero se ajusta a las condiciones de la autoriza- 
ción, sobre si se acomoda al Reglamento de actM- 
dades molestas, insalubres y peligrosas de 30 de no- 
viembre de 1%1 (R. 1%1, 1736, 1923; R. 1%2,418 
y N. Dicc. 16ó41) y a la Ley 4211975 de 19 de no- 
viembre de 1975 (R. 1975, 2335 y Ap. 1975-85, 
1265). sobre recogida y tratamiento de los desechos 
y residuos sólidos urbanos, cuyo artículo 3." dis- 
pone que la eliminación de los residuos sólidos ur- 
banos deberá llevarse a cabo evitando toda influen- 
cla perjudicial, sobre el suelo, vegetación y fauna. 
la degradación del paisaje. las contaminaciones del 
paisaje y de las aguas,-y en general todo lo que 
pueda atentar contra el ser humano y el medio am- 
biente que lo rodea. En todo caso, la gravedad de 
la infracción, presupuesto del delito. vendrá deter- 
minada por los resultados de estas investigaciones. 

D) Exploíaciones mineras 

Existen innumerables explotaciones mineras en 
nuestro temtono. unas a cielo abierto y otras de 
localización subterránea. que dan lugar a múltiples 
problemas de contaminación. 

En primer lugar, senalar que las explotaciones 
mineras pueden producir vertidos que precisan de 
la correspondiente autorización de vertidos. y que 
necesitan de la concesión de aguas públicas, con 
permiso para restituir las residuales. En ambos ca- 
sos la ley concede a la Administración los instm- 
mentos de control necesarios a través de los cuales 
se puede garantizar un cierto grado de inocuidad de 
los venidos. Esta práctica se viene aplicando desde 
el Reglamento de Enturbiamiento de 16-11-1900 
(N. Dicc. 1059) y en la actualidad la capacidad de 
control por la Administración está prevista en una 
gran variedad de normas. como el artículo 43 del 
Reglamento de Policía de Aguas de 14- 11- 1958 (R. 
1958. 1912 y N. Dicc. 1079) o el Reglamento de 
Pesca (R. 1943. 647 y N. Dicc. 23617) con base en 
el articulo 51 de la Ley (R. 1942. 388 y N. Dicc. 
23616). A consecuencia de ese control. una vez lo- 
calizada la infracción y atendida su naturaleza y gra- 
vedad estará legitimado el Ministerio Fiscal para 
iniciar la investigación. 

Las explotaciones mineras dan lugar también a 
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contaminación atmosférica cuya normativa está re- 
presentada por la Ley de Protección del Ambiente 
Atmosférico de 1972 (R. 1972. 2400 y N. Dicc. 
7074). En otro apartado se harán las consideracio- 
nes oportunas sobre la misma. Indicar ahora que en 
la mayoria de los casos el control de la contamina- 
ción de una industria minera queda sometido a los 
responsables del sector industrial en cada Comuni- 
dad Autónoma, herederos de las competencias que 
antes ostentaba el Ministerio de Industria y Ener- 
gía. También las facultades de control o inspectoras 
corresponden a las autoridades municipales de la lo- 
calidad en que radique la instalación minera según 
se deduce del articulo 35 del Reglamento de activi- 
dades molestas de 30 de noviembre de 1961 (ci- 
tado). La materia es especialmente compleja si  se 
consideran los numerosos mecanismos que propor- 
ciona la legislación sectorial de protección atmosfé- 
rica, las definiciones de niveles & inmisión y de 
emisión, de zonas de atmósfera contaminada o en 
situación de emergencia, etc. Pero ello en esta ma- 
teria resulta altamente recomendable para el Minis- 
terio Fiscal solicitar informes explicativos de la do- 
cumentación técnica aportada por las empresas o 
por la Administración. 

Pero decíamos que las explotaciones a cielo 
abierto constituyen también un factor importante 
de posible desestabilización medioambiental. Sobre 
todo las dedicadas a la extracción de componentes 
que van a servir luego como materiales de construc- 
ción, influyen en la fisonomia y la belleza del pai- 
saje. Problema importante es el de la restauración 
de los recursos geológicos obtenidos en tales explo- 
taciones que la Ley de Minas de 21-7-1973 (R. 1973, 
1366 y N. Dicc. 20019), encuadra en la sección A. 
es decir explotaciones "de escaso valor económico 
y comercializacion geográficamente restringido. así 
como aquellos cuyo aprovechamiento único sea el 
obtener fragmentos de tamaño y forma apropiados 
para su utilización directa en obras de infraestruc- 
tura*, esto es. canteras, zonas de extracción de ári- 
dos, etc. Se trata de explotaciones que abundan en 
el territorio nacional, incluso en los terrenos de 
poca riqueza minera siempre y cuando la composi- 
ción del suelo permita utilizar la tierra extraída 
como material de constmcción. Debido al auge que 
está adquiriendo la construcción. de modo particu- 
lar en zonas turisticas, el número de canteras es con- 
siderable incidiendo sobre el medio ambiente no 
sólo a nivel paisajistico sino que también constitu- 
yen actividad molesta. producen venidos rcsiduales 
y suponen un problema complemenlario al utili- 
zarse explosivos que con frecuencia se almacenan 
en la misma explotación o en sus alrededores. A l  
margen de las medidas de seguridad que puedan 
adoptarse por las autoridades locales. se carece de 
una eficaz normativa sobre la restauración de 10s 
espacios afectados. S i  es cierto que existe una legis- 
lación que impone el deber de restaurar promul- 
gada con el fin de facilitar el cumplimiento dc ew 
obligación. su aplicación a las explotaciones cono- 
cidas como canteras tiene imporrantes lisuras que la 
hacen inviable. La normativa en cucsti6n cst5 re- 
presentada por el R. D. de 15- 10-1982 (R. 1982. 
3021 y Ap. 1975.XS.XY70). que estiihkce losconwi- 
dos como Planes de Rest;iuración. y la Ley 1 3 I Y H I  
(R. 1982. 285). p i ra Iii Comunidiid Autónomii dc 
Cataluña que regula otro instrumento dc idcntica 
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factura: e l  Programa dc Restauración. E l  problema 
reside en que las previsiones contenidas en esa le- 
gislación son muy complejas para responder a las 
características de las canteras (poca extensión de las 
mismas. limitada duración de la explotación. valor 
de los materiales extraidos. etc.). La solución pro- 
puesta para estos casos por la doctrina es la remi- 
sión a l a  Ley de Minas (citada); en ésta. el articulo 
17 prevé la posibilidad de que las Corporaciones lo- 
cales autoricen la cxplotación de recursos de la Sec- 
ción A, sometiendo el ejercicio de esa competencia 
a la previa aprobación de las ordenanzas locales, a 
las que habrá de ajustarse la autorizacióny su ejer- 
cicio: ordenanzas que a su vez han de contener las 
condiciones técnicas señaladas en Decreto del Con- 
sejo de Ministros. Normas que establecerán los ins- 
trumentos adecuados para l a  restauración del espa- 
cio a la medida de las características de la cantera. 
debiendo las Corporaciones locales controlar su 
cumplimiento. 

Así. del propio modo que la posible contamina- 
ción que se produzca en la atmósfera y en las aguas 
con causa en las explotaciones mineras. queda in- 
cluida en el articulo 347 bis, hay supuestos. como el 
del incumplimiento de la obligación de restauración 
en las explotaciones de roca entidad, que es dificil 
adaptarlas a las normas sancionadoras. E l  Ministe- 
rio Fiscal consciente de esta problemática tiene la 
obligación de gestionar el aseguramiento de la res- 
tauración mediante la fianza que para estos casos 
establecen l a  legislación catalana y la nacional. o 
bien. en tanto se promulgan unas normas adecuadas 
al  caso. instar a las autoridades locales para que in- 
cluyan en las autorizaciones de explotación. a las 
que se refiere el articulo 17 de la Ley de Minas. la  
obligación de restaurar. controlándola posterior- 
mente. Se trataría. pues. de interesar a las autorida- 
des compctentes que controlasen un aspecto de l a  
actividad industrial minera. que está provocando 
desmanes piiisajisticos por todo el pais. Una vez 
producido ese control. y de persistir la negativa a 
restaurar. seria ya posible una intervención del Mi- 
nisterio Fiscal en base a l a  gravedad de la alteración 
producida en el paisaje. 

No dehe olvidarse aquí el contenido del Real De- 
creto Legislativo de 28-6-19x6 (R. 1986. 2113). so- 
bre Evaluación del impacto ambiental y el Real De- 
creto de 30-Y-IYXR (R. 1988. 2038). que lo de- 
sarrolla. en donde se estahlece que los proyectos 
púhlicos o privados consistentes en la realización de 1 
ohras. para comenzar 3 ejecutarse deberán incluir 
un estudio de impacto amhiental que deberá conte- 
ner una evaluación de 10s efectos sohre l a  pobla- 
ci<in. I:i flora. el suelo. el agua y el paisaje. Entre 
las actividades que precisan dc este proyecto. aparte 
las consistentes en extracciones a cielo abierto de 
hulla. lignito v otros minerales. se hallan las rcfine- 
rías de petróleo. centrales térmicas. plantas siderúr- 
gic;is. construcción de nutopistas. autovias y puertos 
comerciiiles. E l  incumplimiento de la evaluación del 
impacto amhiental no sólo da lugar a I;I suspensión 
de los proyectos. sino que es fuente de .<la responsa- 
hilidiid a que huhiera lugar., (articulo 9.1:') con lo 
que no se excluye la respuns:ibilid~d penal. 

E) Contaminación atmoslCrica 

Trxiicionalmente los problemas rciati\.os U IU 
contamin;icii>n del aire han tenido una proyección 
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exclusivamente privatista plasmada en los artículos 
590 y 1908 del Código Civil. El transcurso del 
tiempo y el fuerte desarrollo industrial condujeron 
a una administrativización de la materia con la pro- 
muleación de la Lev de Protección del ambiente at- 
mo&rico de 22-1211972 (citada) y el Decreto de 6- 
2-1975 (R. 1975, 820, 1157 y Ap. 1975-85, 2952). 
aue. desarrollando la Ley, establece los niveles de 
iknisión, la Red nacionalde vigilancia y previsión 
de la contaminación atmosférica, el Régimen espe- 
cial de zonas de atmósferas contaminadas, etc., y 
con la introducción del artículo 347 bis ha adquirido 
una expresa protección penal de la contaminación 
del aire. Sin embargo ofrece una gran dificultad de 
integración penal de los variados supuestos de con- 
taminación atmosférica. No se trata simplemente de 
que se hayan respetado o incumplido los límites es- 
tablecidos en la legislación vigente, pues desde el 
punto de vista técnico ni por superar unos niveles 
de emisión queda probada una responsabilidad, ni, 
por el contrario, su respeto garantiza la inocuidad 
de los materialesvertidos. Hay que tener en cuenta, 
por ejemplo, que en determinadas condiciones at- 
mosféricas de poca difusividad, los vertidos gaseo- 
sos se concentran en zonas contaminadas produ- 
ciendo efectos negativos para la salud. Podría 
también ocurrir que. por el efecto sinérgico, dos in- 
dustrias viertan sustancias permitidas que al po- 
nerse en contacto produzcan un efecto altamente 
negativo. En este campo, en el que además tiene 
cabida la responsabilidad penal por infracción de la 
legislación nuclear (Capítulo XIII de la Ley 
2511964. de 29 de abril -R. 1964, 988, 1406 y N. 
Dicc. 10290-, reguladora de la Energía nuclear) es 
indispensable el uso de informes, análisis, ensayos 
y estudios que permitan cuantificar y establecer los 
daños producidos. que describan los mecanismos fí- 
sicos. químicos o biológicos que han intervenido y 
que sean capaces de concretar finalmente la wrres- 
pondiente relación causa-efecto, que a simple vista 
y aun con la limitada proyección que posee el ex- 
perto en Derecho. es prácticamente imperceptible 
debido a su alto contenido técnico. 

En la práctica será preciso contactar con los dife- 
rentes tipos de redes de vigilancia y control de con- 
taminación (urbana, industrial, transfronteriza o de 
fondo) dependientes de los distintos organismos lo- 
cales. autonómicos y nacionales. Una primera posi- 
bilidad de intervención podría estar basada exclusi- 
vamente en el control de los niveles de emisión de 
las diferentes entidades contaminadoras de la zona 
elegida. Siempre será más sencillo controlar los ni- 
veles de emisión que los de inmisión. El primero 
consiste en la medida de presencia de un wntami- 
nante en su fuente (por ejemplo, el humo de una 
chimenea), mientras que el segundo es la medida 
de presencia de un contaminante en una zona at- 
mosférica concreta, efectuado sin plantearse en 
principio cuál es su origen o vías de acceso a la 
misma. Es decir. el nivel de emisión se controla ins- 
talando simplemente el instmmento de medicdn en 
la boca o punto de expulsión del órgano contamina- 
dor. El nivel de inmisión. sin embargo. al referirse 
a la incidencia del elemento contaminante en una 
atmósfera concreta, es mucho más complejo técni- 
camente de precisar y difícilmente permite estable- 
cer la relación causa-efecto. 

Respecto a la contaminación por radiactividad, 

no debe olvidar el Ministerio Fiscal la existencia de 
una parcela de gran importancia, la de los múltiples 
aparatos e instalaciones en establecimientos indus- 
triales y sanitarios, para cuyo uso y posesión son 
precisas específicas medidas precautorias y de segu- 
ridad. Como es sabido hacen falta tambiéncualifi- 
caciones especiales para operar instalaciones y equi- 
pos capaces de emitir radiaciones ionizantes. En 
este campo. y dada la peligrosidad de los efectos 
que se pudieran producir por cualquier infracción, 
sena conveniente una intervención con finalidad 
claramente preventiva en coordinación con las com- 
petentes autoridades administrativas. 

F) Contnminneibn sonora 

En principio, y con fundamento en el contenido 
de la legislación vigente, existen pocas o ninguna 
posibilidad de recumr a la vía penal para proteger 
el medio ambiente contra la wntaminación sonora 
(Reglamento sobre perturbaciones parasitarias de 
14 de julio de 1966 -R. 1966, 1536 y N. Dicc. 
255%; Norma técnica-reglamentaria MT-2 sobre 
protectores auditivos de 28 de julio de 1975 -R. 
1975, 1751 y Ap. 1975-85, 12347-; Acuerdo de 20 
de marzo de 1958 -R. 1%2, 7; R. 1977, 2158 y N. 
Dicc. 2503s-, sobre homologación de piezas de au- 
tomóviles, Real Decreto 87311987, de 29 de mayo 
-R. 1987, 1567-, sobre Limitación de emisiona so- 
noras de aeronaves subsónicas. etc.). La ratón a 
que apenas existe referencia alguna al orden penal 
en tema de infracciones. Es cierto que con el in- 
greso en el Mercado Común la legislación es más 
exigente, w n  nuevos baremos en el establecimiento 
de niveles sonoros a cuyo cumpliiiento se condi- 
ciona la libre circulación wmercial de los wrres- 
pondientes ingenios mecánicos; y se ha tratado de 
establecer un sistema de homologación de ciertos 
productos (máquinas, motocicletas, cortadoras de 
cksped, etc.). Sin embargo, si wnsideramos que el 
artículo 347 bis se está refiriendo a dos sistemas fun- 
damentales, el del agua y el del aire, a través de 
los cuales pueden transmitirse agresiones de muy 
diversos tipos (químicas, radiactivas, etc. y eviden- 
temente también sonoras) no debe descartarse en 
absoluto la aplicación del Derecho penal cuando así 
lo aconseje la gravedad de la infracción. Para ello 
habrá que estar también al tipo de intervención ad- 
ministrativa previa en esta materia, en base a la le- 
gislación citada y al Reglamento de actividades mcb 
lestas de 30-11-1961 (citado). cuyo artículo 14 
regula la instalación de motores y grupos electróge- 
nos en comercios. edificios y locala públicos en ge- 
neral. 

La protecci6n del medio ambiente en el sistema 
espaíiol no se limita al wntenido estricto del ar- 
tículo 347 bis. Junto a CI existen otras figuras pena- 
les de notable incidencia en la protección emlógica. 
que deben ser tenidas en cuenta por el Ministerio 
Fiscal. 

Algunas de estas figuras se hallan en el G5digo 
penal. Así ocurre con los incendios fomtala rcgu- 
lados en los artículos 553 bis a), 553 bis b) y 553 
bis c), según la redacción dada por la Ley orginica 
711987. de 11 de diciembre (R. 1987. 2591). Aun 
cuando sigan incluidos entre los delitos wntra la 
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propiedad, las penas no están ya en función exclu- 
siva del daño patrimonial causado, sino. sobre todo, 
del peligro para la vida o la integridad de las perso- 
nas -artículo 553 bis a)-, de los efectos erosivos en 
los suelos -artículo 553 bis b).2-, de la alteración de 
las condiciones de vida animal o vegetal -artículo 
553 bis b).3- o del deterioro o destmcción de los 
recursos afectados -artículo 553 bis b ) . 6 .  Se valo- 
ran, por tanto, las perturbaciones ecológicas (ero- 
sión, reducción de la fertilidad, modificación del 
paisaje, alteración climática e hidrológica, disminu- 
ción de la fauna) que presuponen un verdadero 
atentado a los recursos naturales que contribuyen a 
la belleza del ambiente, todos ellos de mucha mayor 
entidad que el simple incendio del arbolado. Así se 
reconoció ya en la Orden de 17 de junio de 1982 
(R. 1982.1591), por la que se aprueba el plan básico 
de lucha contra los incendios forestales, en cuanto 
se refería no sólo al problema social y económico 
que representan los incendios, sino tambien a la 
grave repercusión en la climatología, ecología y me- 
dio ambiente al destmirse extensas masas foresta- 
les. 

Fuera del Código Penal existen tambikn otros su- 
puestos que, como los incendios forestales, afectan 
al medio ambiente. Así ocurre con la Ley de Caza 
de 4-4-1970 (R. 1970,579 y N. Dicc. 4840) o con la 
Ley de Pesca Fluvial de 20-2-1942 (R. 1942, 388 y 
N. Dicc. 23616). 

La extrema gravedad de los incendios forestales 
es de dominio público. Durante 1989 han tenido lu- 
gar tantos miles de incendios forestales intenciona- 
dos, que las llamas van convirtiéndose en espectá- 
culo habitual del paisaje hispánico. Las regiones 
cantábrica y atlántica donde crecen frondosos bos- 
ques no sólo no se han liberado de ellos sino que 
las hectáreas calcinadas representan un porcentaje 
superior al del resto de España. 

Desde hace varios aAos la Fiscalía General del 
Estado se ha ocupado con profunda preocupación 
de este grave problema que está convirtiendo in- 
mensas zonas de nuestro territorio en vías próximas 
a la desertización. Y deseosos de colaborar en lo 
posible a la erradicación de los incendios forestales 
se ha propuesto la adopción de concretas medidas. 

En la Memoria de 1986 se expresaba que era ur- 
gente una política forestal efiuu capaz de impedir 
el implacable aumento, en progresión casi geomé- 
trica, de bosques centenarios quemados. Para todos 
estos incendios deben acentuarse las medidas de 
prevención y de investigación, debiéndose estable- 
cer. además, una sanción penal más adecuada a los 
bienes jurídicos que los delitos de incendios foresta- 
les protegen. Las medidas de estricta prevención se 
harán efectivas a través de los respectivos Cuerpos 
de Guardena Forestal de las Comunidades Autón* 
mas, que junto a la Guardia Civil realizaran una 
mayor labor de vigilancia en los lugares y épocas 
del aíio en que el incendiario muestra una mayor 
actividad. La tarea no es fácil pero el grave hecho 
que se pretende evitar justifica sobradamente su 
puesta en práctica. 

En la Memoria de 1987 se insistía en que son pre- 
cisas inaplazables medidas para hacer efectiva y real 
In responsabilidad que alcanzará a los que incendian 
bosques voluntariamente con oscuros e inconfesa- 
b l e~  motivos y a quienes los provocan por descuidos 
insolidarios. Es especificamente al Ministerio de 

Agricultura a quien compete la adopción de medi- 
das de defensa de la naturaleza en coordinación con 
Comunidades Autónomas, Diputaciones y Munici- 
pios. Y situados a escala nacional, se sugería que no 
resultaría anómala la creación en el seno del Parla- 
mento de una Comisión dedicada al seguimiento de 
las acciones incendiarias, al estudio de su  preven- 
ción y a la propuesta de soluciones eficaces. 

En la Instmcción 111986. de 10 de julio (R. 1988, 
917). se decía que aunque la actividad propia del 
Ministerio Fiscal se desenvuelve en un plano dis- 
tinto al de la función administrativa, que se enca- 
mina a la prevención directa de  Los incendios fo- 
restales o a la conservación de los parajes excepcio- 
nalmente pintorescos que contribuyen a la belleza 
de nuestro ambiente, ello no es obstáculo para que 
adopte determinadas medidas. De un lado, no debe 
permanecer indiferente ante el implacable avance 
de la deforestación, sino que ha de colaborar en la 
medida de sus posibilidades, con las autoridades 
que en los respectivos territorios autonómicos se 
hallen encargadas directamente de la política de de- 
fensa de los bosques, cooperación que se extender&, 
si fuere necesario, a la observancia e interpretación 
de las medidas precautorias legalmente sancionadas 
(Ley de 5-12-1968-R. 1%8,2125 y N. Dicc. 21582-, 
sobre prevención y lucha contra incendios foresta- 
les; Decreto de 23-12-1972 -R. 1973, 249,507 y N. 
Dicc. 21597- y Orden de 17 de junio de 1982 -R. 
1982, 1591-, por los que se apmeba el plan básico 
de lucha contra los incendios forestales). Y de otra 
parte. el Ministerio Fiscal podrá interesar de los 
miembros de la Poliaa judicial más directamente 
relacionados con los montes, su vigilancia. Y se re- 
comienda, por último, al Ministerio Fiscal que cola- 
bore incondicionadamente con las autoridades de la 
Administración forestal a fin de poder lograr entre 
todos el cese de los incendios forestales, productos 
del desamor. de la falta de  respeto a nuestros bos- 
ques y del deseo de unos pocos desalmados de situar 
a España dentro del desastre ecológico que supon- 
dría su desertización gradual. 

Y muy recientemente hemos dictado una Instmc- 
ción. la número 411990, de 25 de junio (R. 1991. 
526). para hacernos ew.  ante la epoca estival, de la 
gran tragedia ecológica que significan los incendios 
fore~tales .~ue cada ano. lejos de disminuir. se agi- 
nantan de modo alarmante, conviniendo en paisa- 
res desérticos miles de hectáreas que constituían be- 
llos parajes naturales. Como la conservación, 
defensa y fomento de las masas forestales debe ser 
obra de todos, la Fiscalía General del Estado contri- 
buye una vez mas. con la esperada cooperación de 
los restantes poderes públicos, a ese deber, intere- 
sando de todos los Fiscales que permanezcan en 
contacto directo con la realidad medioambiental, 
sus irregularidades y sus problemas, lo que es indis- 
pensable para la defensa del interés social, a lo que 
constitucionalmente se encuentra obligado. Si las 
medidas de prcvención deben incrementarse a la 
vista de los resultados que cada aíio se producen no 
obstante los esfuerzos desplegados, cabe esperar 
del Ministerio Fiscal que cuando se trate de la inves- 
tigación y castigo de las conductas atentatonas con- 
tra el medio ambiente, y en especial de los incendios 
forestales. extremen su reconocida competencia. y 
que colaboren w n  las autoridades de la Administra- 
ción forestal. 
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Tan sólo unos meses después de la última Instmc- 
ción dictada, la acción incendiaria continúa esquil- 
mando los bosques. el htego arrasa los montes espa- 
ñoles en magnitudes extraordinarias. En pocos días 
de este verano los incendios han alcanzado cotas 
alarmantes. En Galicia fueron arrasadas más de 
30.000 hectáreas de bosque. Más de 1.800 hectáreas 
del Parque Natural de la Caldera de Taburiente, en 
la isla de La Palma, han sido incendiadas, resul- 
tando afectada la singular superficie arbórea. En el 
Parque Natural de Monfragüe, en la provincia de 
Cáceres. peculiar ecosistema no sólo por Sus valores 
estéticos sino por la rareza de los animales silvestres 
que tienen allí su habitar, otras 3.000 hectáreas de 
monte se han calcinado. El fuego se ha extendido 
también por los montes de Granada, Avila, Astu- 
rias, Valencia ... Y no se trata sólo de un desastre 
ecológico, sino también económico, con pérdida de 
miles de millones, a los que se unirán las inversiones 
para su restauración en el caso de que sea posible, 
pues la regeneración de algunas especies precisa de 
siglos. 

Para salvaguardar un entorno, que es tanto de la 
generación presente como de las venideras, es im- 
prescindible disponer de todos los instmmentos téc- 
nicos y de los medios personales que sean necesa- 
rios y así hacer frente definitivamente a un 
problema cuya gravedad es tal en estos momentos 
que ya es imposible que pueda exagerarse y que de 
permanecer en los años que quedan de siglo se ha- 
brá producido la transición desde el bosque verde 
de los montes espaíioles a la negrura de los paisajes 
desérticos. En su esfera de intervención el Ministe- 
rio Fiscal está sensibilizado ante tal amenaza. 

H) El furtivismo 

El furtivismo, especialmente en materia de caza, 
es uno de los grandes peligros que acechan a nume- 
rosas especies de animales silvestres que hallan to- 
davía en nuestro territorio uno de los pocos reduc- 
tos de subsistencia en el continente europeo. Con el 
furtivismo. especialmente el selectivo y en cualquier 
época del ano -abundante desgraciadamente- se 
tiende además a la eliminación de las especies cine- 
gética~ de mayor valor. sobre todo a las que se ha- 
llan en peligro de extinción (lince, oso pardo, buitre 
leonado, búho real, quebrantahuesos, diversos ti- 
pos de águilas) y respecto de las cuales no sólo está 
prohibida su caza, sino tambien su captura. venta y 
exportación (artfculos 29. 31 y 33 de la Ley 411989. 
de 27 de mano -R. 1989, M%- y Real Decreto 
109511989. de 8 de septiembre -R. 1989, 207-) y 
cuya infracción conlleva no 5610 responsabilidad ci- 
vil y administrativa (las faltas del artículo 38. 6 y 7 
están sancionadas con multa de 10 a 50 millones de 
pesetas) sino también penal (el artículo 42 de la Ley 
de Caza -citada- mantiene aún la pena alternativa 
de arresto mayor o multa de 5.000 a 50.000 pese- 
tas). 

Pero también la caza incontrolada tiene otras im- 
portantes repercusiones negativas en el orden me- 
dioambiental. El ejercicio del derecho de caza 
puede ser. en efecto. una de las causas que contri- 
buyan a la deforestación. pues se acude muchas ve- 
ces a los incendios para reducir la masa arbórea y 
matorral. refugio de las especies buscadas. que de 
esta manera se concentran en superficies de menor 
extensión con lo que su captura es más fácil. 

El furtivismo, y también la caza incontrolada, 
contribuyen a la disminución de las especies objeto 
del derecho de caza, lo que puede provocar conse- 
cuencias negativas en el sector laboral. aparte otras 
repercusiones económicas. Por vía de ejemplo. la 
actividad cinegética en Castilla-La Mancha, cn 
donde existen, muy cuidados, muchos cotos priva- 
dos de caza, ha permitido la creación de cerca de 
5.000 puestos de trabajo fijos, en su mayoría para la 
vigilancia de las explotaciones, y al menos 650.000 
jornales eventuales por año, según los datos facilita- 
dos por la Consejena de Agricultura. La importan- 
cia de la caza es mayor en zonas deprimidas de la 
región, donde la contratación de jornaleros en tpo- 
cas de descanso agrícola viene a mitigar en parte 
la alta tasa de desempleo que soporta Castilla-La 
Mancha y genera además unos ingresos superiores 
a los 19.000 millones de pesetas. En Andalucía y 
Extremadura la situación es análoga a Castilla-La 
Mancha. 

El Ministerio Fiscal también en este campo de- 
berá procurar la observancia por todos de la estricta 
legalidad. Lo que sucede es que es difícil en muchos 
casos, adoptar una decisión equitativa y uniforme. 
De un lado. la Lev 411989. de 27 de mano íntadal. 
señala que las infiaccione; administrativas "uy grá: 
ves que consistan en la captura de especies animales 
en peligro de extinción, se sancionarán con multa 
que puede llegar hasta los 50 millones de pesetas 
(artículos 38.6 y 39.1 y 2) y agrega después (artfculo 
40) que cuando estas infracciones sean constitutivas 
de delito la sanción de la autoridad judicial excluirá 
la imposición de la multa administrativa, y. repeti- 
mos. la sanción penal puede consistir en una multa 
de 5.000 pesetas. Y, por otro lado, tampoco es fácil 
una solución justa. porque si en el artículo 42.f) de 
la Ley de Caza, es el valor cinegético de lo cazado 
y no la tasación de las piezas capturadas, el incide 
delictivo, aquél es de tan poca entidad, 2.500 pese- 
tas. que constituye el mismo delito cazar en terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial. sin per- 
miso, magníficos ejemplares de ciervo. jabalí o ca- 
pra hispánica que un conejo, una liebre o unos zor- 
zales. ya que en las diferentes Comunidades 
Autónomas el valor cinegético de los más comunes 
ejemplares de caza menor rebasan la cifra estable- 
cida en el artículo 42.1) de la Ley de Caza. Esto en 
cuanto a la penalidad. porque en tema de responsa- 
bilidad civil los valores cinegéticos asignados a las 
especies en nuestras Comunidades Aut6nomas no 
coinciden. Así el Gobierno regional asturiano 
aprobó en un Decreto de 8 de mano de 1990 (Leg. 
CC.AA. RPA. 1990.40) un catilogo abierto de es- 
pecies amenazadas de la fauna vertebrada regional 
en que se introduce tambitn un aumento de las in- 
demnizaeiones y valoraciones. incrementándose la 
cuantía original a ires millones de pesetas por los 
osos. cuando en la Comunidad limítrofe de Castilla- 
León es sólo de milldn y medio de pesetas (Ordenes 
de la Consejería de Agricultura de 6-9-1985 y 30-6- 
1988. articulo 9). 

IV. Conclusión 

Es cierto que. en su aplicación práctica. las cues- 
tiones aquí tratadas entrañarin dificultades. dadas 
las especiales características y la dispersión de la 
normativa medioambiental. así como el intenso tra- 
bajo que existe en la mayor parte de las Fiscalías. 
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Pero al estar tan gravemente comprometido el me- 
dio ambiente, que puede conducir al agotamiento 
de los recursos acuáticos y espacios naturales, a la 
degradación del cada vez más contaminado am- 
biente atmosférico, a la desaparición de singulares 
esuecies de la flora v fauna silvestre v a la extinción 
de los bosques atlánticos y medite~bneos. obliga al 
Fiscal General del Estado a solintar de los Fiscales ~ ~ ~~ 

laplenitud de su eshierzo y mantener vivo el espi- 
n~ de iniciativa en la investigación y persecución 
de estos delitos, que esta amparada en las faculta- 
des que la nueva legislación concede en la fase pre- 
procesal e incluso en el proceso. Así el Ministerio 
Fiscal, siempre en vanguardia cuando se trata de la 
defensa de intereses sociales, eliminará el senti- 
miento de impunidad muy generalizado que late 
aún en las agresiones al medio ambiente, y contri- 
buira a la conservación y restauración de la realidad 
ambiental. 
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g) Las concordancias con otros pre- 
ceptos. 

LA REFORMA DE LOS DELITOS 
CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL. 

A) El nuevo concepto extensivo de viola- 
ción. 
a) La acción de violación. 
b) Sujetos activos y pasivos. 
c) Modalidades típicas. 

B) Las agresiones sexuales. 
C) El estupro. 
D) Corrupción de menores. 
E) Disposiciones comunes. 

LAS REFORMAS EN LOS DELITOS 
CONTRA LA FAMILIA Y CONTRA 
LOS NINOS. 

A) La reforma del abandono de familia. 
B) El nuevo artículo 487 bis. 
C) La explotación de menores sancio- 

nada en el nuevo artículo 489 bis. 

VI. REFORMA EN LOS DELITOS CON- 
CODlCO PENAL. ApUcaO6n de la reforma de TRA LA PROPIEDAD. 
Lo Ley Chgánicn 311989, de 21 junio (R. 1989, 
1352), de actuaIizaci6n. VIL EL NUEVO TRATAMIENTO DE LA 

IMPRUDENCIA PUNIBLE. 

MDlCE 
1. NUEVOS DELITOS DE RIESGO EN 

GENERAL 

A) La reforma de los delitos contra la se- 
guridad en el tráfico. 
a) La conducción temeraria básica. 

tipiíicada en el artículo 340 bis a), 
número 2. 

b) Las nuevas figuras introducidas 
por el nuevo artículo 340 bis d). 

B) Otros delitos de riesgo. 

11. LA REFORMA DE LAS LIMITACIO- 
NES A LA LIBERTAD SEXUAL. 

111. EL NUEVO TRATAMIENTO DE LAS 
LESIONES. 
A) El concepto de *lesión* en la nueva 

normati<a y su limite minimo. 
BI La diferencia entre el delito v la falta 

de lesiones. 
a) Significado del término .asisten- 

cia.. 
b) Tratamiento mkdico o quinirgi- 

CO. 

a') El tratamiento mkdico. 
b') El tratamiento qui~rgico.  

C) Los distintos tipos de lesiones consti- 
tutivas de delito. 
a) El tipo base de las lesiones. 
b) Los tipos agravados de lesiones 

con dolo directo o reduplicado. 
c) Los subtipos agravados del ar- 

tículo 42 1. 
d) El delito de panicipacidn en riña 

tumultuana. 
e) Los malos tratos habituales n fa- 

miliares. 
f) La reforma del articulo 428. 

A) El tratamiento penal y procesal de la 
impmdencia tras la reforma. 
a) Desde el punto de vista sustanti- 

vo. 
b) Desde el punto de vista procesal. 

B) La naturaleza de la impmdencia puni- 
ble y la cuestión de la multiplicidad de 
resultados causados por una misma 
acción impmdente. 

C) La determinación de los danos impru- 
dentes punibles: el límite del Seguro 
Obligatorio. 

D) Algunos problemas de penalidad en 
el articulo 565. 

VIII. LAS REFORMAS DE LAS FALTAS 

IX. LAS CUESTIONES PROCESALES. 

A) La persecución de ciertos delitos y 
faltas a instancias del ofendido o per- 
judicado: la diversa terminología. 

B) El perdón de los delitos y faltas semi- 
públicos: su extensión. 

C) Criterios para la aplicación de la dis- 
posición transitoria 11 de la Ley. 

ANEXO 

RELACION DE SEGUROS OBLIGATORIOS 

- Seguro de Responsabilidad Civil derivada del uso 
y circulación de vehículos de motor. de suscrip 
ción obligatoria. 

- Seguro de Responsabilidad Civil del cazador. 
- Seguro Obligatorio de viajeros. 
- Seguro de Responsabilidad Civil por danos nu- 

cleares. 






